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lIt-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 11'\ 12", 13", 
14ll-, 15lil, 161;1., 17ll- Y 18'\ extraordinarias, 
celebradas en miércoles 18, juevese 19, 
miércoles 25 y jueves 26 de abril, de 
16.15 a 19.45 horas:. de 20.15 a 21.45 ho­
ra.;;; de 22 a 23 horas; de 11.15 a 13.15 ho­
ras; de 16.15 a 16.28 horas; de 18.15 a 
18.40 horas; de 11.15 a 11.16 horas; y 
de 16.15 a 17.30 horas, se dieron por apro­
badas al no haber sido objeto de observa­
ciones. 

El acta de la sesión 191;1., extraordina­
ria, celebrada en miércoles 2 de mayo, de 
16.15 a 19.41 horas, quedó a disposición 
de 10sseñores Diputados. 

-Dice así: 

Sesión 1~ Extraordinaria, en miércoles 2 de ma­

yo de 1956. Presidencia de los señores Durán, Co­

rrea Letelier y Carmona. Se abrió a las 16 hrs. y 

.15 minutos y asistieron los señores: 

:\cevedo P., Juan 
-\ldunate P., Pablo 
:\Iegre A., Heriberto 
Barra V., Albino 
Benavides Del V., René 
Bolados R., Humberto 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bnstamante Del c.. Ser-

gio 
Carmona P., Juan de D. 
Checura J., Juan 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G., Pedro 
Corbalán G., Salomón 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cueto R, José 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberlo 
Del Río P., Ricardo 
Eehavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
Enríquez F., Humberto 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos J. 
Espina R., Pedro 

Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foneea A., José 
Fuentealba O., Juan 
Galleguillos V., Floren-

cio 

GonzáJez F, Pedro 
Gumucio V., Rafael A. 
Hurtado E., Fernando 
lbáñez C.. Arturo 
manes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
JaramilIo L., Armando 
Larraín V., Bernardo 
Láscar L., José 
Lb'a M., Javier 
Jlagalbaes M., Manuel 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 

Martínez U., Haroldo 
Martones M., Humberto 
Meléndez E., Jorge 
Minchel B., Luis 
Miranda M., Carlos 
Miranda R., Rugo 
Morales A., Raúl 
Muñoz H., Carlos 

Musalem S., José 
~aranjo J., Osear 
Olaval'ría G., Arturo 
Osario P., Eduardo 
Oyarcc J., José 
Oyarzúh D., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., ArmandG 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Humberto 
Pizarra H., Abelardo 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan Eduar-

do 
Puentes G., Adán 
Ríos l., Héctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivera G., Galvarino 
Rodríguez B., Enrique 

Rodríguez L., Arnaldo 
Salinas 1\1., Sergio 
Salum Y., MarC8 A. 
Sandova} V., Orlando· 
Santandreu R., Sebas-

tián 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G.. Sergio 
Serrano V. rugo, Enri-

que 
Tamayo T., Herminio 
Undurraga e.. Luis 
Urrutia De la s., igna-

cio 
Valdés L., Luís 
Valdés R., Juan 
Vial L., Fernaa4G 
Zepeda B., Hogo 
Zúñiga F., Anroaa 

El Secretario, señor Goycoo)ea Cortés.. Ernesto, 

y el Prosecretario, señor Yavar Yávar, F.entando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

El acta de la sesión 10l,l, extraordina­
ria, celebrada en martes 17 de a:bril del 
presente, de 16.15 a 19.13hora3, se dio 
por aprobada al no haber sido objeto de 
observaciones. 

Las Actas de las 'sesiones 11", 12¡¡', 13~\ 
14", 15l,l, 16l,l, 17l,l Y 18:;1 extraordinarias, 
celebradas en miércoles 18 y jueves 19, 
miércoles 25, y jueves 26 de abril, de 
16.15 a 19.45 horas; de 20.15 a 21.45, ho­
ras; de 22 a 23 horas, de 11.15 a 13.15 ho­
ras; de 16.15 a 16.28 horas; de 18.15 a 
18.4ú horas; de 11.15 a 11.16 horas; y de 
16.15 a 17.38 horas, quedaron a disposi­
ción de los señores Diputados. 
señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1°-Un Mensaje de S. E. el Presidente 

de la República, con el que somete a, la 
consideración del Congreso Nacional un 
proyecto de ley para ser tratado en la ac­
tual Legislatura Extraordinaria de ,Sesio­
nes que destina fondos para la ejecución 
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de obras de agua potable en Valparaíso, 

Viña del Mar y otras ciudades de esa pro­

vincia. 
--Se mandó a Comisión de Vías ~~ 

Obras Públicas y a la de Hacienda. 

29-Seis oficios de S. E. el Presidente 

de la República. 
Con los cuatro primeros, incluye entre 

los asuntos de que puede ocuparse el 

Congreso Nacional en la actual Legisla 

tura Extraordinaria de Sesiones, los si­

guieJltes proyectos de ley: 
El que modifica el artículo 3Q de la ley 

NQ 6.488, que destinó fondos para la 

construcción de Faros, Balizas, Radioes­

tacioIles, etc., con el objeto de proteger la 

vida humana en el mar y asegurar la na­

vegación comercial. 
El que concede amnistía a los infracto­

res a la ley N9 11.170, sobre Recluta­

miento para las Fuerzas Armadas. 

El que hace extensivos a los Sargentos 

1 <)s de Carabineros y funcionarios de gra­

dos equivalentes los beneficios de la ley 

NQ 11.595, relativos a las pensiones de 

retiro de estos funcionarios. 
El que concede a los beneficiarios de 

los mont~píos causados con anterioridad 

al 3 de agosto de 1953, por los Tenientes 

Coroneles y Mayores de Carabineros y 

funcionarios de grados equivalentes los 

beneficios del inciso 29 del articulo 9Q de 

la ley N9 11.595; y 
El que autoriza la\ erección en Santia­

go de un monumento a los Mártires del 

Cuerpo de Carabineros de Chile. 

-Se mandaron tener presente y agre­

gar a los antecedentes de' los proyectos 

respectivos. 
Con el quinto, formula indicaciones al 

proyecto de ley sobre Reforma Tribt.lta­

na. 
-Se mandó tener presente y agregar 

a los antecedentes del proyecto respecti­

vo, pendiente en Comisión de Hacienda. 

Con el último, hace presente la urgen­

cia para el despacho del proyecto de ley 

que fija la Escala Unica de Sueldos y 

grados para el personal de la Adminis­

tración Pública, semifiscal, ete. 

-Quedó en tabla para los efectos de 

calificar la urgencia solicitada. Poste­

riormente, calificada ésta de "simple", se 

mandó agregar a los antecedentes del 

proyecto respectivo, pendiente en Comi­

sión, de Gobierno Interior. 
3Q-Un ofic.io del señor Ministro del 

Interior, con el que contesta el que se le 

dirigió en nombre del señor Jerez, acerca 

de la situación legal del ciudadano extran­

jero don Pedro Budinich. 
49-Dos oficios del señor Ministro de' 

Educación Pública, con los que contesta 

los que se le enviaron en nombre de los se­

ñores Diputados que se indican, acerca de 

lag siguientes materias: 
Del señor Bart y de los señores Diputa­

dos de los Comités Parlamentarios Con,­

servador Unido y Radical, acerca de las 

observacionoes formuladas por el señor 

Loyola, sobre problemas educacionales que 

afectan a la ciudad de Loncoche. 

Del señor Corbalán, sobre la necesidad 

de elevar a la categoría de Escuela Conso­

lidada a la Escuela NQ 30 de Concepción. 

59-Un oficio del señor Ministro de De­

fensa Nacional, con el que contesta el que 

se le envió en nombre del señor Barra, 

acerca de la situación del personal de 

planta y a jornal de los Arsenales Nava­

les de Talcahuano y Valparaíso. 

69-Un oficio del señor Ministro de Sa­

lud Pública, con el que contesta el que se 

le envió por acuerdo de la Cámara, acer­

ca del proyecto de planeamiento que obli­

ga expropiar parte del ex Estadio de Ca­

ra bineros, donde el Servicio de Seguro So­

cial construye ~n la a~tl1aLidad la Pobla­

ción "Colo·-CoíÓ". 
-Quedaron a disposición de los seño­

res Diputados. 
7Q-'-Dos informes de la Comisión de De­

fensa Nacional, recaídos en los proyectos 

de ley, originados en sendos Mensajes, 

sobre las siguientes materias: 

les El que traspasa diversas plazas de 

Tenientes 19s y 29s del Escalafón de Ofi­

ciales Ejecutivos de la Armada Nacional 

al Escalafón de Oficiales de Mar, y 

El que aclara el artículo 49 de la Le:.~ 
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W? 11.175, en el sentido de que los Oficia­
les de las Fuerzas Armadas que pasan a 
desempeñarse en cargos de la Adminis­
tración Pública y se acojan a jubilación, 
tienen derecho a todos los beneficios pre­
visionales que contempla dicha disposición. 

-Quedaron en tabla. 
8<!-Cuatro mociones, con las cuales los 

señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Montané, que crea en el 
Banco del Estado de Chile una cuenta co­
rriente denominada "Fondos de Previo 
sión" y en la que deberá depositar tanto 
el Fisco como las Municipalidades y la~ 

instituciones semifiscales el valor del 
aporte patronal y de los descuentos previ­
sionales sobre los sueldos que pagan a sus 
empleados. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno 
Interior. 

El señor Zepeda, que libera de derechos 
de internación de dos vehículos destina­
dos a la Munieipa:lidad de Tiltil. 

--Be mandó a Comisión de Hacienda. 
Del mismo señor Diputado, que concede 

pensión a don Roberto MitcheH Villalón, 
y 

Del señor Acevedo, que concede deter­
minados beneficios al se~or Agustín Sazo 
Sazo. 

-Se mandaron a Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares. 

9<!-Una presentación del señor Barto­
lomé Miranda Luna, en la que solicita co-

I 

pía autorizada de los informes de la Co-
misión Especial de Solicitudes Particula­
res, que dieron origen 'a las leye.s NQs 
9.930 de 4 de julio de 1951 y la N9 10.535, 
de 15 de septiembre de 1952, que lo bene­
fician. ' 

-Quedó en tabla. 
10.-Dos comunicaciones: 
Con la primera, don Hernán Munita 

Contreras, agradece a la Honorable Cor­
poración el despacho del proyecto de ley 
que lo beneficia. 

Con la segunda, el Presidente de la Fe­
deración Atlética de Chile, agradece los 

saludos y congratulaciones enviados por 
acuerdo de esta Honorable Cámara, con 
motivo de la celebración del XIX Cam­
peonato de Atletismo. 

H.-Tres telegramas: 
Con el primero, la Federación de Em~'­

pleados del Salitre de ,Tarapacá agradece 
al señor Presidente y a la Corporación el 
despacho del proyecto de ley que aprueba 
el Referéndum Salitrero. 

Con los dos restantes, el Presidente de 
la Cámara de Diputados de Grecia, se re­
fiere a la situación interna que se ha pro­
ducido en ese país. 

-Se mandaron tener presente y archi­
var. 

CALIFICACION DE lJRGENCIA 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento unamme, se 
acordó calificar de "simple¡" la urgencia 
hecha presente por S. E. el Presidente de 
la República para el despacho del proyec­
to de ley que fija la escala única de gra­
dos y sueldos del personal de 'la Adminis­
tración Pública. 

COPIA AUTORIZADA 

En la misma forma anterior, se acordó 
acceder a lo solicitado por el señor Barto­
lomé Miranda Luna en orden a que se le 
otorgara copia autorizada de los informes 
de la Comisión Especial de Solicitudes 
Particulares, que dieron origen a' las le­
yes N 9s. 9.930 y 10.535, que ,lo benefida­
ron. 

Con la venia de la Sala, usó de la pala­
bra el señor Puentes García para formu-

, lar diversas observaciones relacionadas 
con el reconocimiento de los títulos de do­
minio del fundo "Mariquina", ubicado en 
Lago Ranco, en favor de los señores Juan 
KeHer y Carlos Follert; a las incidencias 
ocurridas en la gestación de dicho reco-
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nocimiento y a la responsabilidad que en 
ello le cabría al señor Ministro de Tierras 
y Colonización. 

Por no contar con la unanimidad re­
querida, no prosperó una indicación del 
señOl' Palestra para dirigir oficio a S, E. 
el Presidente de ,la República con el obje­
to de que incluyera en la actual convoca­
toria a sesiones extraordinarias del, Con­
greso Nacional el proyecto de ley que au­
toriza a la Municipalidad de Providencia 
para contratar un empréstito a fin de 
atender a la organización, mejoramiento 
yampliaCÍón del Servicio de Aseo de di­
cho municipio. 

A indicac.ión del señor Melérídez -Co­
mité Acción Renovadora de Chile- y por 
asentimiento unánime, se acordó la lectu­
ra de un telegrama del Presidente de la 
Co/nara de Grecia, en el que se refiere a 
la situación interna que se ha producido 
en ese país, y que figuraba en la Cuenta 
de la presente sesión. 

Por no contar con la unanimidad re­
querida, no prosperó una indicación de 
SSa. para que se acogiera la petición con­
tenida en el referido telegrama. 

Asimismo, por no contar con el asenti­
miento unánime de la Sala, no properó 
la petición formulada por el señor Schaul­
sohn para que se destinaran los treinta 
primeros minutos del Orden del Día de 
la presente sesión a ocuparse de diver­
gOS proyectos de ley con tratamiento de 
fácil despacho. 

ORDEN DEL OlA 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento tácito, se 
acordó prorrogar hasta el constitucional 

. los plazos de urgencia de los siguientes 
proyectos de ley, que figuraban en el 
-Cefcer y cuarto lugar y la Tabla del Or­
den del Día de la presente sesión: 

Mensaje que aprueba el Convenio sus­
crito entre el Gobierno de Chile y el Co-

. 
mité Intergubernamental para las Mi­
graciones Europeas, sobre funciona­
miento de la sede de su Misión en Chile, 
y 

Mensaje que modifica la leg¡islación 
tributaria vigente, establece la reducción 
del personal de la Administración Públi­
ca y fija normas sobre diversas materias 
administrativas y económicas, 

En primer lugar del Orden del Día, se 
entró a considerar el proyecto de ley, de I 

origen en un Mensaje con trámite de 
"simple" urgencia e informado por la 
Comisión de Vías y Obras Públicas, que 
autoriza la expropiación de los terrenos 
necesarios para la ejecución de obras de 
arquitectura por el Ministerio de Obrag 
P&blicas. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Santandreu, Correa Lete­
lier y Puentes GÓmez. 

Cerrado el debate y puesto en votadón, 
~e dio por aprobado en general el proyec­
to por asentimiento unánime. 

A indicación de la Mesa y por asenti­
miento tácito, se acordó omitir el trámite 
de segundo informe y entrar a la discu­
:;1Ól1 particular de inmediato. 

Durante la discusión general, se habián 
formulado por los señores Diputados que 
se indican, las siguientes indicaciones: 

Del señor Correa Letelier, para susti­
tuir el inciso segundo del artículo 1 Q, por 
el siguiente: 

"Las· expropiaciones correspondientes 
se tramitarán en conformidad al Código 
de Procedimiento Civil". 

Del señor Santandr:eu, para reempla·­
zar, en el artículo 3Q, las palabras "Las 
prescripciones" por "lo establecido en, , " ; 
y 

Del señor Correa Letelie'r, para consul­
tar el siguiente artículo nuevo: 

"A rtículo, .. -Los decretos de expro­
piación serán fundados y se enviará copia 
de ellos a la Cámara de Diputados". 

Puesto' en discusión ell artículo 1 ~>, 
usaron de la palabra los señores Barra, 
Correa Letelier y Foncea. 
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Cerrado el debate y puesto en vota­
ción, conjuntamente con la indicación del 
sei'íor Correa Letelier, se dio por aproba­
<lo por 22 votos contra 15. 

Sin debate y por 'asentimiento unánime, 
.se djo por aprobado el artículo 29. 

Puesto en discusión el artículo 39, usa­
ron de la palabra los señores Santandreu 
y Correa Letelier. 

Cerrado cl debate y puesto en votación 
conjuntamente con la .indicacón del señor 
Santandreu, por asentimiento unánime se 
dio por aprobado. 

Puesta en discusión la indicación del 
señor Correa Letelier para agregar un ar­
tículonuevo, usaron de la palabra el au­
tor de la indicación y el señor Puentes 
GÓmez. 

Cerrado el debate y puesta en vota­
ción, por 20 votos contra 10 se dio por 
aprobada. 

Quedó, en conseeuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer 
trámite constitucional y, en conformidad 
a los acuérdos adoptados a su respecto, 
se mandó comunicar al Senado concebi­
do en Jos siguientElB términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q .-Se declaran de utilidad 
pública los inmuebles y terrenos necesa­
rios para la construcción de las obras de 
arquitectura que se ejecuten por inte_rme­
dio del Ministerio de Obras Públicas. 

Las expropiaciones correspondientes se 
tramitarán en conformidad al Código de 
Procedimiento Civil. 

Artículo 2Q.-Con cargo a los fondos a 
que se refiere el artículo 19 de la ley NQ 
11.766, de 30 de septiembre de 1954, po­
drá atenderse al pago de aquellas expro­
piaciones que se efectúen en virtud del 
artículo 19 de la presente ley, siempre que 
la obra que dé origen a la expropiación 
-figure en el Plan General de Construccio­
nes Escolares que establece el artículo 10 
de la citada ley NQ 11.766, para lo cual 
te} Ministerio de Educación Pública gira-

rá en su oportunidad en favor del Minis­
terio de Obras Públicas los fondos nece­
sarios. 

Artículo 39.-Lo establecido en la ley 
N9 8.904 será aplicable también respecto' 
a aquellos fondos que, sin ser del Presu­
puesto del Ministerio de Obras Públicas, 
se pongan a disposición por otros Minis­
terios o en virtud de leyes especiAles, con 
el objeto de atender a estudios, expropia­
cíoes, construcción, conservación y explo­
tación de obras públicas. 

Artículo 49.-Los decretos de expropia­
ción serán fundados y se remitirá copia 
de ellos a la Cámara de Diputados". 

En segundo Jugar, correspondía ocupar­
se del proyecto de ley, en tercer trámite 
constitucional, que consulta los fondos ne­
cesarios para la construcción de un edi­
ficio destinado al funcionamiento 00 la 
Intendencia de Antofagasta y otras' ofi­
cinaR públicas. 

El Senado reemplazó el artículo único 
de que consta el proyecto, por el siguien­
te: 

"Artículo único.-EI Ministerio de 
Obras Públicas, con cargo a los fon­
dos indicados en el artículo 33 de la 
Ley NQ 11.328, de 5 de mayo de 1955, y. 
de la cuota que corresponda a la provin­
cia de Antofagasta, destinará la suma de 
$ 100.000.000 anualmente, hasta enterar 
la suma de $ 300.000.000, para la cons­
trucción de un edificio donde funcionará 
la Intendencia de Antofagasta y las ofici­
nas públicas que el Presidente de la Re­
pública determine". 

Sin debate y por asentimiento unam­
me, se dió por aprobada dicha modifica­
ción. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso Na­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar a S. E. el Presidente de la Repú-
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bliea concebido en los siguientes térmi­
nos. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-EI Ministerio de 
Obras Públicas, con cargo a los fon­
dos indicados en el artículo 33 de la 
Ley N9 11.328, de 5 de mayo de 1955, y 
de la cuota que corresponda a la provin­
cia de Antofagasta, destinará la suma de 
$ 100.000.000 anualmente, hasta enterar 
la suma de $ 300.000.000, para la cons­
trucción de un edificio donde funcionará 
la Intendencia de Antofagasta y las ofici­
nas públicas que el Presidente de la Re­
pública determine". 

En tercer lugar de la Tabla, correspon­
día tratar el proyecto de ley, en segun­
do trámite reglamentario, por el cual se 
establece un impuesto a las ventas inter­
nas de acero de la Compañía de Acero del 
Pacífico, con el objeto de financiar la 
ejecución de un plan de obras públicas en 
la comuna de Talcahuano. 

Puesto en discusión el artículo 1 Q, usa­
ron de la palabra el señor Serrano (Di­
putado Informante), Espina, Santandreu, 
Benavides, Enri.Quez e Izquierdo. 

Por haber llegado a su término el tiem­
po destinado a la Tabla del Orden del 
Día, quedó pendiente el debate del artícu­
lo 19 y en el usó de la palabra el señor 
Izquierdo. 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes, el primer 
turno correspondía al Comité Acción Re­
novadora de Chile. 

Usó de la palabra el señor Meléndez 
para referirse a las consecuencias que en­
vuelve para la buena marcha de la· Ad­
ministración Pública el proyecto del Su­
premo Gobierno que suprime el 20 í;) de 
su personal y la necesidad de realizar un 
estudio acucioso de la referida iniciativa 
legal para evitar que en los Servicios de 

Correos y Telégrafos y en los de Biblio­
tecas, . Archivos y Museos se supriman 
empleados, en atención a que en dichas 
reparticiones faltan funcionarios para su 
normal desenvolvimiento de sus activida­
des. 

Se ocupó, además, el señor Diputado de 
la situación económica en que se encuen­
tran 170 carteros que desempeñan sus la­
bores ad-honorem en las Oficinas del Co­
rreo Central de la Capital. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones anteriores, en nombre del Comité 
Acción Renovadora, a los señores Minis­
tros de Hacienda y del Interior. 

En seguida, se refirió Su Señoría al 
estudio del problema de la movilización 
colectiva del gran Santiago que deberá 
desarrollar la Comisión Especial designa­
da por la Corpotación, hace pocos días 
atrás, con dicho objeto. 

Finalmente, el señor Melértdez funda­
mentó un proyecto de acuerdo que, en 
compañía de varios otros señores Comi­
tés Parlamentarios, presentó a la ·consi-· 
deración de la Sala y que dice relación 
el ciudadano griego Miguel Karaolis, com­
prometido en los últimos incidentes inter­
nacionales ocurridos en la Isla de Chipre. 

Con la venia del Comité, el señor Lás- • 
cal' usó de la palabra para protestar de la 
orden emanada de la Intendencia de San­
tiago que impidió la realización de la 
prueba ciclística denominada "Doble San 
Antonio", que debía realizarse el domin­
go recién pasado. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mitá Conservador Unido. 

Usó de la palabra el señor Egaña para 
formular diversas observaciones relacio­
nadas con las consecuencias que en la apli­
cación ha tenido la ley NI) 11.999, que es­
tableció qna jornada especial de traba­
jo para las diferentes actividades comer­
ciales e industriales del país. 

Solicitó se transcribieran sus observ 
ciones, en nombre del Comité Cons~ 
dor Unido, al señor Ministro del Tr 

Con la venia del Comité, el señ' 

/ 
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tes García dió término a su intervención 
-iniciada al comienzo de la presente se-

\ sión-- acerca de la responsabilidad del 
Ministerio de Tierras y Colonización en 
las irregularidades que se habrían pro­
ducido en el reconocimiento de los títulos 
de dominio del fundo "Mariquina", situa­
do en Lago Ranco, en favor de los seño­
res Juan Keller y Carlos Follert. 

Solicitó se dirigieran, en nombre del 
Comité Liberal, a lo que adhirió el Comi­
té Conservador Unido, los siguientes ofi­
cios: 

A Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, tranmitiendole sus observaciones. 
con el objeto de que se sirva considerar 
la conveniencia de suspender la dictación 
y tramitación del decreto de reconocimien­
to y disponer, al mismo tiempo, una am~ 
plia e inmediata investigación sobre los 
hechos que se denuncian en sus observa­
ciones, como, asimismo, ordenar todas las 
diligencias indispensables para la com­
probación de los hechos relativos a la po­
sesión material y ubicación de los traba-

,jos y. mejoras dentro de los deslindes de 
cada uno de los fundos mencionados en 
ellas, y solicitar, por último, un dictamen 
jurídico del Consejo de Defensa Fiscal 
acerca de dicha materia; y 

Al señor Contralor General de la Re­
pública, transcribiéndole sus observacio­
nes, con el objeto de que se sirva conside­
rar la conveniencia de reparar, si proce­
diere, la legalidad del decreto que se men­
ciona en las aludidas observaciones por 
las razones y antecedentes que se expo­
nen, como, asimismo, disponer conforme 
al mérito de los hechos denunciados, que 
los servicios dependientes de ese organis­
mo contralor se abstengan de tomar ra­
zón de dicho decreto . 

. El' turno siguiente pertenecía al Comi­
té Socialista. 

Usó de la palabra el señor Poblete pa­
ra refutar los conceptos emitidos por S. 
E. el Presidente de la Re¡>ública, durante 
1 almuerzo ofrecido por la Cooperativa 

SE 

de Choferes de Taxis en el Estadio Nacio­
nal de la capital, acerca de diversas ac­
tuaciones que le habrían cabido al Parti­
do Socialista y a algunos de sus militan­
tes en anteriores administraciones. 

Con la venia del Comité, el señor Mu­
ñoz Hürz se refirió a la responsabilidad 
del Ejecutivo en el conflicto del trabajo 
en que se encuentra el personal de movi­
lizadores de, puertos -dependientes del 
Servicio de Explotación de Puertos-, al 
no arbitrar las medidas oportunas para 
obtener el pago de los reajustes legales 
a dicho personal. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Socialista Popular. 

Con la venia del Comité, el señor H(jrz 
dió término a sus observaciones anterio­
res y solicitó fueran ellas transcritas, en 
nombre del Comité Radical, a lo que ad­
hirió el Comité Socialista Popular, al se­
i'ior Ministro de Hacienda. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Alegre para abundar en diversas consi­
deraciones acerca de las ventajas técni­
cas y de todo orden que, a su juicio, re­
presentaría la provincia de Val paraíso co­
mo ubicación ideal para la instalación .de 
la futura Fundición y Refinería de Mine­
Orales de Cobre que se proyecta construir 
por la Empresa Nacional de Fundiciones, 
en virtud de lo dispuesto en la ley 11.818. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Socialista 
Popular, al señor Ministro de Minería con 
el objeto de que se sirva considerar la 
conveniencia de que la Empresa Nacional 
de Fundiciones, dadas las condiciones geo­
gráficas y en conformidad a los estudibS 
técnicos que existen al respecto, proceda 
a construir la nueva Fundición Central y 
Refinería de Minerales de Cobre en la 
provincia de Val paraíso. 

El señor Diputado abordó, también, el 
'problema en que se encuentra el perso­
nal dependiente del Servicio de Explota­
ción de Puertos y solicitó que, al oficio 
transcribiendo las observaciones del se-

/ 
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ñor Muñoz Horz sobre esta misma mate­
ria, se agregara las que Su. Señoría· aca­
ba de formular. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Unido. 

Usó de la palabra el señor Acevedo pa­
ra reiterar diversas observaciones formu­
ladas por Su Señoría con anterioridad 
acerca del incumplimiento por parte qel 
sector patronal del pago de la asignación 
familiar a los ·obreros agrícolas, especial­
mente en el departame~to de Melipilla de 
la provincia de Santiago. 

Terminó solicitando se dirigieran, en 
su. nombre,a lo que adhirió el Comité 
Socialista Popular, los siguientes oficios: 

A los señores Ministro del Interior y de 
Salud Pública y Pevisión Social, transcri­
biéndoles sus observaciones, con -el. obje­
to de que este último señor Secretario' de 
Estado ordene la realización de una in­
vestigación en las oficinas del Servicio de' 
Seguro Social y en los fundos a que hizo 
mención en el curso de sus observado-
nes; y 

Al señor Ministro del Trabajo, con el 
objeto de que se sirva adoptar las medi­
das necesarias. para evitar que continúe 
~l despido de obreros en los fundos "El 
Recurso" y "El Monte", situados en el 
Departamento de Maipú. 

. Con la venia del Comité, el señor Lás­
car destacó el significado social y edúca­
cional del acto de inauguración del Colegio 
Industrial Bata, en la comuna de Peña­
flor, plantel docente donado a la comuna 
por la Organización Industrial Bata. 

El último turno correspondía al Comi­
té Independiente. 

Usó de la palabra el señor PeñafieJ pa­
·ra formular diversas observaciones rela­
cionadas con el actual funci~=tmiento del 
Ministerio de Obras Públicas y a la nece­
sidad de ir a la restauración de los ser­
vicios dependientes de dicha Secretaría de 
Estado. 

Cambios en el Personal de Comisiones 
A indicación del señor Carmona (Vice-

Presidente) y por asentimiento tácito, se 
dieron por aprobados los siguientes cam­
bios en el personal de las Comisiones que 
se indican: 

Hacienda 

Se aceptó la renuncia del señor Correa 
Larraín y se designó en reemplazo al señor 
Errázuriz Echenique. 

Gob~,erno Interior 

Se aceptó la renuncia del señor Enríquez 
y se designó en reemplazo al señor Mar­
tínez Camps. 

Vías y Obras Públicas 

Se aceptó la renuncia del señor Lobo y 

se designó en reemplazo al señor Osorio. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se habían prese~tado a la consideración 
de la Sala los siguientes proyectos de 
acuerdo, que a indicación del señor CaT­
mona (Vicepresidente) y por' .asentimien': 
to unánime se declararon sin discusión por 
ser obvios y sencillos y que, puestos poste­
riormente en votación, se dieron por apro­
bados en igual forma: 

Del señor Balados, apoyado por el Co­
mité Conservador UnidO': 

"Considerando: 
Que en la comuna de Teno, sector Mon­

terilla, existe una posta· para la atención 
de enfermos, la que no funciona por falta 
de personal, debiendo los habitantes del 
lugar, especialmente las mujeres, ir a Te­
na a recibir atención médica y asisten­
cial, con todos los inconvenientes produci­
dos por una larga distancia que general-
mente deben recorrer a pie, someto a la /J 
consideración de la Honorable Cámara el / 
siguiente ,/// 

Proyecto de acuerdo 

Dirigir al señor Ministro de SaJ' 

I 
I 
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blica para que se sirva ordenar a quien 
corresponda, tenga a bien disponer haya 
atención médica en la posta de Monteri­
lla de la comuna de Teno". 

Del señor Miranda, don Hugo, Comité 
Radical: 

"Considerando: 
Que en el año 1954 se instruyó un su­

mario administrativo contra el Rector y 
otros funcionarios del Lice~ de Hombres 
de Ancud, 

Que entre las conclusiones de dicho su­
mario se recomienda el traslado a otras 
plazas del personal afectado; 

Que entre los funcionarios menciona­
dos se encuentra el Inspector de dicho es­
tablecimiento, señor Eladio Andrade Vi­
dal, para quien se solicitó en el sumario 
que se ha señalado la medida de traslado, 
no obstante lo cual se le aplicó posterior­
mente la sanción de destitución gc su 

1 d
' . t cargo; o que no guar a armOnIa nI con-

secuencia alguna con los antecedentes y 
mérito de este sumario; 

Que existe el propósito de rever las me­
didas indicadas, para lo cual es indispen­
sable ubicar el expediente del menciona­
do sumario que, hasta la fecha, no ha si­
do factible lograr, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Contralor Gene­
ral de la República con el objeto de que, 
sí lo tiene a bien, se sirva disponer que 
"Un Inspector de esos servicios proceda a 
investigar la ubicación 'actual del expe­
diente del sumario mencionado y ponerlo 
.;a djsposición de la autoridad competente 
de] Ministerio de Educación". 

Del señor Láscar, apoyado por el Co­
mité Unido: 

"Considerando: 
1 v-Que la comuna de Peñaflor tiene 

llna población escolar superior a 3.000 
alumnos que reciben educación en quince 
escuelas públicas de la comuna; 

29.-Que en estas escuelas de educación 
\ física y artística se imparte. por medio de 
\ 

maestros y maestras no especializados 
que tienen algunas aptitudes para su 
desempeño en la enseñanza de estos ra­
mos, 

39.-Que es necesario que la educación 
física y la enseñanza artística (música y 
canto) Rea enseñada por profesores titu­
lados en el Instituto de Educación Física 
y maestros especializados en música y 

canto, 
La Honorable Cámara de Diputados 

acuerda: 
Enviar oficio al señor Director Gene­

ral de Educación Primaria, señalándole 
la necesidad que para el próximo año es­
colar destine dos plazas de maestros para 
la comuna de Peñaflor, uno egresado del 
Instituto de Educación Física y otro es­
pecializado en música y canto para servir 
todas las escuelas públicas de la comuna". 

Del señor Meléndez, por el Comité Ac­
ción Renovadora; Alegre, por el Comité 
Socialista Popular; Bustamante, por el 
Comité Agrario Laborista; Martones, por 
el Comité Democrático del Pueblo; Ace­
vedo, por el Comité U nido; Fuentealba, 
por el Comité Radical Doctrinario: 

"Honorable Cámara: 
El Ejecutivo después de incluir reitera­

das veces en la Convocatoria Extraordina­
ria del Congreso Nacional y de solicitar 
urgencia para el despacho del proyecto 
que aclara y ratifica el derecho que los 
ex servidores notariales tienen a reajus­
tar sus pensiones y disfrutar de pago por 
cargas familiares, como los disponen los 
artículos 50 y 132 de la Ley N9 10.343, 
ahora, cuando la Honorable Cámara des­
pachó favorablemente dicho proyecto y 
envío en segundo trámite el Honorable Se­
nado, el Supremo Gobierno nos ha sor­
prendido con un oficio por el cual retira 
de la actual convocatoria el referido pro­
yecto. 

Los Comités abajo firmantes, compene­
trados de la justicia que envuelve legislar 
en favor de estos ex servidores y de la 
facultad constitucional que tiene el H. 



SES ION 20:¡l.,EN MARTES 8 DE MAYO DE 1956 837 

Congreso para aclarar disposiciones lega­
les y procurar que los benefiCiados perci­
ban lo <,lue legalmente tienen derecho, so­
licitan de esta Corporación, se sirva ofi­
ciar a S .. E. el Presidente de la Repúbli­
ca y al señor Ministro de Salud Pública, 
rogando tenga a bien enviar el oficio por 
el cual nuevamente se incluya en la actual 
legislatura extraordinaria del Honorable 
Congreso Nacional el proyecto por el que 
se aclara que estos ex servidores están 
comprendidos en los artículos 50 y 132 
de la mencionada ley 10.343, de mayo de 
1952, proyecto que está contenido en el 
Boletín NQ 16.884, del Honorable Sena­
do". 

A indicación del señor Puentes García 
y por 3f!entimiento unánime, se acordó pu­
blicar en un solo cuerpo las observaciones 
formuladas separadamente por Su Seño­
ría en la presente sesión, relacionadas con 
el reconocimiento de los títulos de domi­
niodel fundo" "Mariquina", ubicado en 
Lago Ranco. 

A indicación de la Mesa y por asenti­
miento tácito, se acordó insertar en el Bo­
letín de Sesiones y en la Versión Oficial 
el resto del discurso del señor Láscar, que 
no alcanzó a terminar en el turno del Co­
mité Unido en la Hora de Incidentes de 
la presente sesión, acerca de la inaugura­
ción del Colegio Industrial Bata en la co­
muna de Peñaflor. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El señor Peñafiel continuó en el uso de 
la palabra y dio término a sus observacio­
nes relacionadas con el actual funciona­
miento del Ministerio de Obras Públicas 
y a la necesidad de reestructurar los ser­
vicios dependientes de dicha Secretaría 
de Estado. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Liberal, a 
S. E. el Presidente de la República y a 
los señores Minist~os de Hacienda y de 
Obrae Públicas. 

Finalmente, con la venia del Comité 
Independiente, el señor Valdés Larraín 
hizo algunos alcances a las observaciones 
formuladas en la presente sesión por el 
señor Acevedo relacionadas .con el cum­
plimiento del pago de la asignación fami­
liar a los obreros agrícolas, especialmen­
te en el departamento de Me1ipilla de la 
provincia de Santiago. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 
173 del Reglamento, los señores Diputa­
dos que se indican solicitaron se dirigie­
ran, en sus respectivos nombres, los si­
guientes oficios: 

Del señor Tamayo al señor Ministro del 
Interior, haciéndole presente la convenien­
cia de solicitar al señor Intendente de Ta­
rapacá mayores antecedentes sobre las in­
cidencias ocurrí'das con ocasión del desalo­
jo de que se hizo objeto a los comuneros del 
pueblo de Huarasiña. En esa oportunidad, 
según ha quedado oficialmente comproba­
do la fuerza pública, a instancias de Fran­
cisco Muñoz procedió a destrozar en forma 
violenta un molino de propiedad de los co­
muneros, el cual servía para la molienda 
de harina y desde luego para abastecer de 
pan a los habitantes de dicho pueblo. 

El hechó reviste mayor gravedad aún, 
por cuanto el Sargento 19 de Carabineros, 
comG el Subdelegado de Huara, dieron in­
formes falsos al señor Intendente sobre 
las incidencias y atropellos de que se hi­
ciera víctima a los modestos comuneras de 
Huarasiña. Todo lo anterior fue personal­

'mente comprobado por el señor Diputado, 
que tomó fotos del destrozamiento del mo­
lino, las que dejó en poder del señor Inten­
dente de Tarapacá. 

Al señor Ministro d~ Tierras y Coloni­
zación, a objeto de reiterarle, una vez más, 
la imperiosa necesidad de que se nombre / 
una comisión de dos funcionarios a lo me- / / , 
nos, del Departamento de Tierras y Bieneá\ /' / 
N acionales de Santiago, para que se tras/ 
laden a la brevedad a investigar la v~· . / 
cidad de los denuncios formulados V 

/ 
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suscrito, en el sentido de que el c.iudadáno 
Francisco Muñoz Díaz, se ha apoderado 
ilegalmente de muchas hectáreas de terre­
nos fiscales ubicados en el pueblo de Hua­
rasiña del distrito de Huara (Iquique). 

Al señor Ministro de Economía, para 
que se sirva enviar a esta Corporación la 
nómina del personal de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, que ha dejado 
de percibir sus desahucios y jUbilaciones 
por efectos de la vigencia del artículo 20 
del D. F. L. N9 386, de 5 de agosto de 
1953, indicando al mismo tiempo el mon­
to de las sumas no percibidas. 

Del señor Serrano, al señor Ministro de 
Educación Pública, a fin de que se sirva 
ordenar la pronta solución de los siguien­
tes problemas que afectan a la Escuela 
N° 4 de Navidad Norte, de Tomé; 

a) La construcción de dos salas de cla­
ses, a fin de que los cursos que funcionan 
en dicha escuela -puedan cumplir sus labo­
res en forma normal y no alternándose 
entre sí, como hasta ahora; 

b) El mejoramienío de los servicios 
higiénicos de la escuela,. construídos con 
carácter provisorio, ji actualmente en es­
tado insalubre e inadecuado; y 

c} La construcción de muros de conten­
ción, relleno de los patios y cerco de los 
mismos. 

Del señor Aqueveque, al señor Contra-
101' General de la República, para que se 
sirva informar acerca de lo siguiente: 

19--Situación jurídica de los obreros de' 
las secciones Agrícola, Forestal, de Cons­
trucción y de la Planta Elaboradora de 
Maderas de la Hacienda Las Canteras, 
provincia de Bío-Bío, en cuanto a si sus 
salarios se rigen por las disposiciones del 
salario mIlllmQ campesino, o si pueden 
tener sindicato agrícola,. si pueden pre­
sentar pliego de peticiones para pedir 
aumento de salarios y regalías y a si tie­
nen derecho a la bonificación compensa­
toria. 

2Q-Si puede el Servicio de Seguro So­
cial otorgar a sus obreros o acordar con 

ellos mayores beneficios en cuanto a sa­
larios, feriado~, indemnizaciones por años 
de servicios u otros que los dispuestos co­
mo mínimos por la ley. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Economía, para que se sirva in­
formar a esta Cámara acerca de los si­
guientes puntos relacionados con la cele­
bración del' 109 aniversario de la Compa­
ñía de Acero del Pacífico (CAP): 

1 Q-Monto de los gastos efectuados ~ con 
ese motivo; 

29-Nómina de los funcionarios y au­
toridades trasladados desde Santiago; y 
valor de los pasajes; 

39-Organismos o autoridad quedi§­
puso estos g~stos y porcentajes en estos 
gastos que es de cargo del interés fiscal 
de esa Compañía. 

Del señor Correa Letelier, al señor lVii­
nistro de Economía, con el fin de que se 
sirva informar del costo de las últimas 
reparaciones efectuadas al vapor Viña del 
Mar de propiedad de la Empresa Maríti­
ma del Estado y de las causas delaccÍ­
dente sufrido en el presente mes en los 
canales magallánicos y del monto del per­
juicio que se accidente significó a la ci­
tada Empresa. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Defensa Nacional, con el fin 
de que se sirva informar sobre las conclu­
siones del sumario correspondiente al ac­
cidente sufrido por el vapor Viña del Mar, 
en los canales magallánicos. en el curso 
del mes de abril. 

Por haberse cumplido con el objeto de 
la presente sesión, _se levantó ésta a las 
19 horas y 41 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
maar de Diputados: 

/ 



SESION 20~, EN MARTE& 8 DE MAYO DE 1956 839 

La Embajada, de los Estados Unidos de 
América ha solicitado autorización para 
que el porta-aviones de la Armada esta­
dounidense "Franklin D. Roosevelt", pue­
da realizar una visita oficial a Valparaíso, 
entre los días 9 y 13 de julio del año en 
curso, proponiendo el desembarco, con 
armas, para fines de ceremonial, de su 
dotación de Oficiales y tripulación. 

En atención a lo dispuesto/en el N9 10, 
del Artículo 44 de la Constitución Políti­
ca del Estado, vengo en someter a vues­
tra consideración, para ser tratado du­
rante el actual período extraordinario de 
sesiones parlamentarias, y en el carácter 
de urgente en todos sus trámites consti­
tucionales, el siguiente 

Proyecto de ley: 

" Artículo único.-Autorízase la entrada 
y permanencia en territorio nacional, en­
tre los días 9 y 13 de julio de 1956, inclu­
sive, del cuerpo de Oficiales y tripulación, 
con armas, del porta-aviones de la Arma­
da de los Estados Unidos de América 
"FrankIin D. Roosvelt", que en las fechas 
mencionadas se propone desembarcar en 
Val paraíso y continuar h'Jasta Santiago, en 
visita oficial de confraternidad. 

(Fdo.) : Carlos lbáñez del C.-Enrique 
\ O. Barbosa Baeza". 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados:, 

El 3. III. 1921, en circunstancias que 
realizaba un vuelo en cumplimiento de, 
una comisión del servicio, perdió la vida 
el Teniente, Piloto Militar' don Marcial 
Espejo Pando, a consecuencias de un ac­
cidente de aviación. 

A la fecha de su fallecimiento el Te­
niente Espejo contaba con 8 años, 11 me­
ses y 24 días de servicios. 

A pesar qe encontrarse acreditada la 

circunstancia de que su muerte se debió 
a un accidente ocurrido en acto determi­
nado del servicio, sUii hermanas legítimas, 
doña Felicinda, Rebeca y Rosa Amelia 
Espejo Pando no gozan de pensión de 
montepío por esta causa, por cuantp a la 
época del fallecimiento de su hermano 
regía la Ley 3029 de acuerdo con' cuyas 
disposiciones las hermanas no eran bene­
ficiarias del montepío, sino que expresa­
mente el Art. 10, Ine. 69 las excluía de este 
beneficio. 

N o habiendo tenido las interesadas el 
carácter de beneficiarias del montepío del 
Teniente Espejo Pando al momento de la 
delación de este beneficio, no tienen dere­
cho en la actualidad a impetrarlo. 

Posteriormente, por Ley N9 4050, de 
15. IX. 1924, se derogó el inciso 69 del 
Art. 10 de la Ley NQ 3029, teniendo desde 
este momento las hermanas legítimas 
solteras el ca:rácter de beneficiarias en 
los montepíos militares, carácter que con­
servan en la legislación vigente. 

El Ejecutivo estima de justicia subsa­
nar esta situación de excepción de las her­
manas del Teniente Pando respecto de los 
montepíos causados con posterioridad al 
15. IX. 1924, considerando los servicios 
de su hermano. piloto militar y a fin de 
equiparar su situación respecto del resto 
de los montepíos. 

Por las razones expuestas. tengo el ho­
nor de someter a vuestra consideración; 
para ser tratado en el actual período ex­
trordinario de sesiones el siguiente 

Proyecto de ley; 

A rtículoúnico.- Declárase que doña 
Felicinda, doña Rebeca y doña Amelía! 
Espejo Pando, en su carácter de herma­
nas solteras del ex Teniente de Ejército, 
Piloto Militar, don Marcial Espejo Pan­
do, fallecido en un determinado servicio 
de vuelo, el día 3 de marzo de 1921, tiene 
la calidad de beneficiaria del montepír 

/ 
! 
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dejado por su causante, en los términos 
que señala el D. F. L. NQ 209, de 1953. 

Esta ley· regirá desde la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial. 

(Fdo.) : Carlos Ibáñez del C.-J. Fnm­
cisco O'Ryan O.". 

3.-OFlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA 

"NQ 195.-Santiago, 7 de mayo de 1956. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere la Cons­
titución Política del Estado, he acordado 
retirar la urgencia para el despacho del 
proyecto de ley que "Concede beneficios 
de previsión social a los artistas, autores o 
compositores". (Mensaje N'! 422). 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Carlos lbáñez del Campo.- Raúl Barrios 
Ortiz". 

4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA 

"N° 194.-Santiago, 7 de mayo de 1956. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere la Cons­
titución Política del Estado, he acordado 
retirar Ja urgencia para el despacho del 
proyecto de ley que "Establece un plan de 
construcciones de aeródromos y aeropuer­
tos en el territorio nacional". 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Carlos lbáñez del Campo. 

5.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 l082.-Santiago, 7 de mayo de 956. 
Por oficio NQ 848, de 2 de mayo en cur­

so, la Dirección General de Correos y Te­
légrafos informa a este Ministerio lo si­
guiente: 

"Tengo el agrado de referirme a la pro­
videncia N9 3.535, de 13 del actual de V. 
S., sobre la intervención del Honorable Di­
putado don Héctor Correa Letelier, acerca 
de la necesidad de dotar de servicio tele-

gráfico inalámbrico a las localidades de 
Quenac, Nechuque, Chau1inec y Melinka, 
de la provincia de Chiloé, manifestando a 
Y. S. que en el plan de modernización del 
Telégrafo del Estado 'que ha elaborado es­
ta Dirección General, figura la instalación 
de equipos en esos pueblos, lo que se efec­
tuará tan pronto se cuente con Jos medios 
económicos necesarios. 

No obstante lo anterior, debo manifes­
tar a V.E., que como la disponibilidad de 
moneda extranjera para la adquisición de 
material telegráfico es limitada y porque 
las necesidades del Servicio así lo exigen, 

. se dará preferencia a la conexión radiote­
legráfica entre las cabeceras de provin­
cias". 

Lo anterior se transcribe a V. E. para su 
conocimiento y el/del Honorable Diputado 
don Héctor Correa Letelier, conforme a 
10 solicitado por Nota 4.445, de 4 de abril 
último de esa Honorable Corporación. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Beniamin Videla Ve1·gara". 

6 .. -OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N~ 1084.-Santiago, 8 de mayo de 1956. 
Por Oficio N° 2.194, de 27 de abril úl­

timo, la Dirección General de Servicios 
Eléctricos y de Gas, informa a este Minis­
terio lo siguiente: 

"Tengo el honor de informar a USo la 
providencia No 3.805, de 20 del presente del 
Ministerio del digno cargo de USo recaída 
sobre una petición de varios Comités Par­
lamentarios de la Honorable Cámara soli­
citando se informe a dicha Corporación 
acerca de las cantidades de fondos perci­
bidos y su inversión durante el año 1955, 
por concepto de las multas aplicadas por 
la Dirección General de Servicios Eléctri­
cos de acuerdo al D.F.L. No 26, de 23 de 
marzo de 1953 a los excesos que se produz­
can en el· consumo' de energía eléctrica, co­
mo también sobre las razones que justifi­
carían mantener el rac.ionamiento de esa 
misma energía no obstante que la produc-
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ción de dicho elemento habría aumentado· 
considerablemente durante el año en cur-
so. 

Al respecto me peITl}ito manifestar a 
USo que los ingresos por multas en la apli­
cación de las restricciones de consumos 
eléctricos e inv.ersiones efectuadas durante 
el período.-comprendido entre el 19 de abril 
y el 30 de septiembre de 1955, han sido los 
siguientes: 

" 
Ingresos 

Total multas a la fecha ... $ 94.644.641 

Inversiones 

1) Ley 8.737-Editorial Jurí-
dica de Chile '" '" '" 8.604.075 
DepÓsito en Tes. - Cuen-
ta F-109. 

2) Ley 11.738-Fundación Vi­
viendas de Emergencia. 
Dtos. 4.430, 5.084 de 1955 
y 1.081 de 1956 ., ... ... 66.523.875 

3) Gastos Dirección General 
-Fiscalización y control 
aplicación restricción con-
sumos . .. '" '" '" .. , 3.602.013 

4) Gastos Cía. Chilena de 
Electricidad - Aplicación 
restricción de consumos .. 11.440.507 

5) Pago primas de bonifica­
ción a industrias por gene-
ración propia '" '" 837.810 

$ 91.008.280 
En ,Tesorería Cuenta F-17-e 

para liquidación gastos 
Cía. Nac. Fuerza Eléctrica 3.636.361 

$ 94.644.641 

Los motivos que aconsejan y justifican 
el mantenimiento de 'las actuales restric­
ciones en los consumos de energía eléctrica, 
especialmente en las provincias de Valpa-

. raíso, S"tiago y Aconcagua, son múlti­
ples, entre los cuales pueden mencionarse 
los siguientes: 

1Q.-'-El déficit de potencia existente en 
las centrales eléctricas dé la Compañía 
Chilena de Electricidad y en su 'sistema de 
distribución y que ha ido aumentando des­
de años atrás a la fecha. 

2?-El aumento anual de demandas en 
el sistema de la Compañía Chilena de Elec­
tricidad, y que puede estimarse que es de 
un 7%. 

g".-El aumento vegetativo en el consu­
mo de energía eléctrica y que alcanza a un 
8ro anual. 

En estas condiciones, las entregas a la 
Compañía Chilena de Electricidad, de los 
excedentes de la energía eléctrica produci­
da por la Compañía Nacional de Electrici­
dad S. A. (ENDESA), en sus centrales hi­
dráulicas, no alcanzan durante los meses de' 
invierno a cubrir las demandas máximas 
que se producen en el sistema de la Com­
pañía Chilena durante ciertas horas del 
día, y en especial, entre las 17.30 horas y 
las 22 horas. 

Es ef~tivo que en el presente año se 
cuenta con la producción de la nueva plan­
ta de Los Cipreses, construida por la EN­
DESA, pero ella no está aún en condicio­
nes de entregar su máxima capacidad, por 
cuanto la Laguna de La Invernada que la 
regula ha debido ser vaciada en parte, pre­
cisamente para ternlinar las obras de cap­
tación a profundidad que permitirán hacer 
esa regulación de máximo aprovechamien­
to. 

Por estas razones, la Dirección deServi­
cías Eléctricos de acuerdo con las atribu- , 
ciones qUe le confiere el D.F.L. NQ 26 de 
23 de marzo de 1953, ha implantado en el 
presente año, tal como en años anteriores, 
el sistema de restricciones de consumos de 
energía déctrica. Este sistema, como se 
sabe, ha. permitido reemplazar el anterior 
sistema de racionamiento, que consistía en 
hacer la supresión total, durante uno o 
más días de la semana, de] suministro de I 

energía eléctrica tanto para lós servicios 
domiciliarios como comerciales e indus­
triales, en los diversos sectores de la ciu­
dad, procedimiento que producía graves 
trastornos" . 
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Lo que cumplo con transcribir a V. E., 
en atención a la petición formulada en su 
Oficio NQ 4.521, de 11 de abril último. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Benjamín Vide la Vergara". 

7.-OFICIO DEL SESOR MINISTRO. DE 

EDUCACION 

"NQ 540.-Santiago, 4 de marzo de 1956. 
Por oficio N" 4.457 de 4 de abril ppdo., 

esa Honorable Corporación ha solicitado 
antecedentes relacionados con la Escuela 
Particular "Eleonora Roosevelt" del De­
partamento de Santiago. 

Sobre el particular y siguiendo el mismo 
orden enumerado en el oficio de la refe·­
rencia" pongo en conocimiento de USo lo 
siguiente: 

l'!.-La Subvención del año 1955, orde­
na pagar por decreto N" 13.606 de 13 de 
diciembre del mismo año; a la Escuela 
Particular "Eleonora Roosevelt" ascendió 
a la cantidad de $ 3.906.195 que correspon­
de a una Asistencia Media de 790 alumnos 
controlada durante el primer semestre del 
año escolar. 
- 29.-La Matrícula declarada por la Es­
cuela mencionada fué de 862 alumnos. 

No se acompaña la nómina solicitada por 
el Honorable señor Diputado porque para 

I cobrar la subvención no se pide dicho dato. 
39.-En cumplimiento a las instruccio­

nes vigentes, el establecimiento acompañó 
I a la solicitud de cobro de la subvención 
e los siguientes certificados: 

a) Del señor Inspector del Trabajo, en 
el.cua1 consta que se pagaron los sueldos 
y gratificaciones correspondientes al 29 se­
mestre del año 1954 y asimismo, se "deja 
constancia que duranté el primer semestre 
del citado año se cumplió con el pago de las 
remuneraciones legales al personal docen­
te. 

b) Certificado de la, Caja de Previsión 
de EE. PP. en el cual se acredita que las 
imposiciones estaban al día hasta el mes de 
julio de 1955. 

Debo hacer presente que para el pago de 

*"'" M 

las subvenciones se exige la comprobaCión 
de los pagos de sueldos, gratificaciones e 
imposiciones del 2\' semestre del año ante­
rior y del primer semestre del año por el 
cual se cobra la subvención. En consecuen­
cia, en el presente año, en el momento que 
dicha Escuela Particular cobre la subven­
ción, se controlará el 2" semestr~ de 1955 
y el primer semestre de 1956. 

Por otra parte, los certificados de la 
Inspección" del Trabajo y de la Caja de 
Previsión de EE. PP. son otorgados una 
vez que los establecimientos interesados 
son inspeccionados por inspectores de di­
chas Reparticiones. 

Es cuanto puedo informar a USo en res­
puesta al Oficio N9 4.457. 

Saluda atte. a US.- (Fdo.): René l1i­
dal Merino". 

8.-0FICIO DEL SESOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"Nn 285.-Santiago, 3 de mayo de 1956. 
Me refiero a su oficio N° 4.489, de 4 de 

abril en curso, relacionado con las obser­
vaciones formuladas por el Honorable Di­
putado señor Julio Durán Neumann, sobre 
la construcción de las obras de toma del 
Canal del Laja. 

Al respecto, tengo el agrado de infor­
mar a V. E. que la Dirección de Riego ha 
comisionado al Ingeniero señor Boris Lo­
yola, para que se e\,-cargue del estudio y 
proyecto de la bocatoma en referencia. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.):, 
Adalberto Fernández Ferreira". 

9.-0FICIO DEL SESOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 286.-Santiago, 3 de mayo de 1956. 
Acuso recibo del oficio Ni> 4.565, de 12 de 

abril en curso, con el cual V. E., se ha ser­
vido comunicar a esta Secretaría de Esta­
do, que los Diputados de los Comités Par­
lamentarios de los Partidos Democrático 
del Pueblo, Radical, Soc.ialista y ~ocialis­
ta Popular, solicitaron se me hidera pre-
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sente, la conveniencia de adoptar medidas 
relacionadas con provisión de vacantes de 
Técnicos y recomendar que los trabajos, a 
cargo de este Ministerio, se realicen por 
administración. 

Al respecto, me es grato expresar a V. 
E., que los asuntos planteados serán estu­
diados por el Ministro infrascrito, aseso­
rado, al efecto, por los Directores de Ser­
vicio. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Adalber­
to F ernández F erreira". 

lO.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"N9 517.-Santiago, 2 de mayo de 1956. 
l.-En atención a lo solicitado en'el Ofi­

cio de la referenéia, en el que el Honorable 
Diputado don .Baltazar Castro Palma pi­
de se informe a la Honorable Cámara de 
Diputados, si el lugar denominado Matan­
za de la provincia de Santiago, reúne las 
condiciones necesarias para ser transfor­
mado en un puerto comercial y militar, me 
es grato poner en su conocimiento lo si-
guiente: ' 

a) Caleta Matanza es poco espaciosa; 
puede contener solamente un buque de ta­
maño pequeño. 

b) Este surgidero es completamente ex­
puesto a los vientos desde el NE. al S\/V. 
pasando por el N. y W. 

c) La costa de toda Caleta Matanza des­
pide aguas someras, la que se extiende 
aproximadamente hasta 250 m. afuera de 
la orilla. '. 

2.-En consecuencia, dicha caleta no 
reúne las condiciones necesarias para ser 
transformada en un puerto militar y co­
mercial. 

Saluda a US.- (Fdo.): J. Fmncisco 
O'Ryan Orrego". 

H.-OFICIO DELSE~OR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

"N° 281.-Santiago, 7 de mayo de 1956. 
Tengo el agrado de referirme al oficio 

de V. E. N9 4.456, de fecha 4 de abril últi­
mo, que dice relación con la petición for­
mulada por el Honorable Diputado don 
Heribel'to Alegre Araya, en cuanto a fis­
calización, revisión y control de los servi­
cios de las líneas de locomoción colectiva a 
los cerros "Cárcel", "Alegre" y "Princi­
pal" de la ciudad de Valparaíso. 

Sobre el particular, consultada la Ho­
norable J unta Prov~ncial Reguladora del 
Tránsito de esa ciudad, ha manifestado 
por oficio NQ 185, de 21 de abril ppdo., que 
dicho servicio está considerado como bue­
no y eficiente en consideración al buen es­
tado de sus vehículos, el interés de sus em­
presarios en la atención del público y a 
que éstos no tienen problemas de índole 
sindical con sus empleados. 

En efecto, la Asociación de Dueños de 
Microbuses "Plazuela Ecuador", atiende 
este s~rvicio con una dotación de 12 má-. 
quinas correspondientes a los modelos 
1946 a 1954 (6·modelos 1946; 1 de 1948; 
:~ de 1951, 2 de 1953 y 1 modelo 1954). 
Respecto a b8 horar.ios fijados por la Ho­
norable Junta Reguladora" se cumplen ri­
gurosamente y de acuerdo con las necesi­
dades del público usuario (para mejor co­
nocimiento de V. E. me es grato remitir 
adjunto un euadro explicativo que comple­
mente este informe). 

No obstante, a pesar de no existir recla­
mos ni denuncias en contra de dichos ser­
vicios, se han reiterado las instrucciones 
pertinentes a Carabineros para mantener 
fiscalización sobre ellos. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Osear Herrera Palacios". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N° 546.-Santiago, 5 de mayo de 1956. 
En atención a su Oficio N9 4.512, de fe­

cha 11 de abril último, me es grato poner 
en su conocimiento el informe emitido por 
el Servicio de Seguro Social y que dice 
así: 

"Cúmpleme dar respuesta a su Proví-
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dencia NQ 641 de fecha 20 del actual, recaÍ­
da en Oficio N\} 4.512, de la Honorable Cá­
mara de Diputados que incide en solicitud 
presentada a esa Corporación por el Hono­
rable Diputado señor Belarmino Elgueta 
Becker, para que este Servicio informe 
acerca de las razones que fueron conside­
ra~as para excluir a los Agentes Postales 
del régimen establecido en la Ley 10.383. 

Al respecto cúmpleme expresar a Ud. 
que la Dirección General de Correos y Te­
légrafos consultó a esta Institución sobre 
la situacióp en que se encuentran frente a 
la Ley 10.383 las personas que trabajan 
para ese Organismo en el carácter de 
Agentes Postales Subvencionados y las 
cuales son, en su mayoría, imponentes de 
otros -regímenes de previsión. 

Pronunciándose sobre este particular, 
nuestro Departamento Jurídico expresó 
que del análisis de la naturaleza del traba­
jo de estas personas -recepción, despacho 
y entrega al público de la corresponden­
cia- se desprende que hay en él un claro 
predominio del esfuerzo intelectual sobre 
el físico; de modo que si se tiene en cuen­
ta que los incisos 19, 2° y 30 del arto 2" ele 
la Ley 10.383 someten a las disposiciones 
de ésta a los obreros -postulantes y a los 
trabajadores independientes-, debe con­
cluirse que los Agentes Postales Subven­
cionados no están afectos al régimen de la 
Ley 10.383, cualquiera que sea su situación 
previsional. 

Distinto es el caso de los Valijeros, los 
cuales tienen la calidad de obreros. y, en 
consecuencia, están obligados al - Seguro, 
sin excepciones, aun cuando sean impo­
nentes pasivos o activos de otros regíme­
nes de previsión o tengan 65 o más años 
de edad". 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Raúl Ba­
rrios O.". 

13.-OFICIO DEL SE~OR CONTRALORGENE­

RAL DE LA REPUBLlCA 

"NQ 17854.-Santiago, 30 de abril de 
1956. 

Por Oficio Nq 4.462, de 4 de abril del año 
en curso, la Honorable Cámara de Dipu­
tados, solicita, a petición hecha por el se­
ñor Diputado don Héctor Correa Letelier, 
en sesión celebrada el 3 del presente mes, . 
se remita a esa Corporación un ejemplar 
de los balances dela Empresa Marítima del 
Estado, desde su creación hasta la fecha. 
, Al respecto, le es grato al ContraJor Ge­
neral infrascrito, adjuntar una copia del 
Balance General practicado por la Inst.itu­
ción mencionada, por el período compren­
dido desde el 5 de septiembre de 1953 al 
30 de septiembre de 1955, haciendo pre- -
sente a V. E., que dicho Balance está sien­
do revisado por un Auditor de esta Ofici­
na, el que ya ha verificado diversos erro­
res de carácter contable, y de cuyo infor­
me se pondrá en conocimiento oportuna­
mente a esa Corporación. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Bahamonde Ruiz". 

14.-OFICIO DEL S~OR CONTRAWR GIINK­

RAL DE LA REPUBLlCA 

"N9 18734.-Santiago, 7 de mayo de 
1956. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 de la ley N9 10.336, de 29 de 
mayo de 1952, el Contralor General in­
frascrito ha tomado razón del decreto 
NI? 264, de 28 de febrero de 1956, del Mi­
nisterio de Tierras y Colonización ---que 
contrata Constructores Civiles, con moti­
vo de haber sido insistido por decreto 
NQ 516, de 18 de abril ppdo., suscrito por 
todos los señores Ministros de Estado, no 
obstante la representación que del decreto 
NI? 264 se hizo por oficio N9 15.187, de 13 
de abril del- año en curso. 

De acuerdo con la disposición legal ci­
tada, cúmpleme acompañar a V. E. copia 
de dichos decretos y de sus antecenderntes. 

Lo que el infrascrito tiene el honor de 
comunicar a V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): liJn~ 
Bahamonde Ruiz". 
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!S.-INFORME DE LA COMlSION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha despacha­

do en trámite reglamentario de segundo 

informe el proyecto de ley que otorga re­

cursos a los Cuerpos de Bomberos del país 

y pasa a daros cuenta de los acuerdos 

adoptados. 
El proyecto fue objeto de numerosas 

indicaciones en la discusión general, la ca­

si totalidad de las cuales fue desechada en 

este trámite, conservando, en consecuen­

cia su fisonomía primitiva, salvo las mo­

dificaciones. que se analizarán a continua­

ción. 
Uno de los principales reparos de que 

fuera objeto el proyecto durante su dhl­

cusjón en la Sala, se basaba en el hecho de 

que el escaso rendimiento del tributo adi­

ciona] sobre las propiedades urbanas de 

algunas comunas no s,ignificaba ayuda de 

consideración para el Cuerpo de Bombe­

ros respectivo y si, en cambio, mucha pa­

ra otros, circunstancia ésta que aconsej a­

ba variar el sistema propuesto reempla­

zándolo por uno que atendiera al monto 

de 101' presupuestos de 1955 de los respec­

tivos Cuerpos, los que recibirían una sub­

vención proporcional a ellos. Se formula­

ron al efecto las correspondientes indica­

ciones., 
La Comisión de Hacienda en atención 

a que muchos Cuerpos de Bomberos' no 

han formado presupuestos, observándose 

una organización completa sólo en los de 

las ciudades más importantes del país, 

optó por una solución eclética que mantie­

ne el sistema del primer informe por lo 

que toca al 90% del renodimiento de la 

contribución, porcentaje éste que va Ínte­

gro al Cuerpo de Bomberos de la comuna 

que lo produce y que destina el 10% res­

tante para ser· puesto a disposición de la 

Comisión Especial creada en el artículo 

4Q del proyecto, Comisión que tendrá so'­

beranas facultades para utilizarlo en asig­

nar subvenciones complementarias a los 

Cuerpos de Bomberos que estime necesa­

rio. 
Al darse acogida a la indicación del se­

ñor Meléndez que destina un cinco por 

ciento del rendimiento al Comité Central 

de la Cruz Roja Chilena, lo que importa 

en beneficio de esa institución, una mengua 

del r~ndimiento total esperado por el 

Cuerpo de Bomberos de más o menos 

$ 13.500.000 por lo que respecta al pre­

sente año, puesto que el 10 / 00 sobre el ava­

lúo urbano de 271 mil millones de pesos 

equivale a 271 millones de pesos, la Comi­

¡;ión de Hacienda ha reconocido la necesi­

dad de auxiliar económicamente a la al­

truísta entidad que desarrolla en nuestro 

medio la vasta labor social que se le conoJ, 

ce. 

Aparte de algunas otras enmiendas de 

redacción que no es necesario examinar, el 

proyecto no ha tenido mayores vafiacio­

nes substanciales. 
Pasa la Comisión, ahora, a dar cumpli­

miento a lo dispuesto en el artículo 64 del 

Reglamento en relación con el 125 del mis­

mo, esto ~s, a hacer mención expresa de 

lo siguiente: 

19-Artículos que no ¡uer'on ob.ieto de 

indicaciones ni de modificaciones: 

Se encuentra en este caso sólo el 3Q del 

primer informe, él que deberá declararse 

'aprobado de hecho, sin votación, al ini­

darse la discusión particular. 

Cabe hacer presente que tampoco han 

sido objeto de modificaciones los arlíeu­

los 19, 49 y único transitorio, pero la cir 

cunstancia de habérsele formulado indica­

ciones, en definitiva rechazadas, que pue­

den ser objeto de eventuales renovaciones 

reglamentarias, impide declararlos apro­

bados sin votación como ocurre con el 3'. 
2Q-Ar·tícuws modificados: 
El 29. 

39 .-A r-tículos nUC'lJOS introducidos: 
Ninguno. 
4Q-Indicaciones rechaza<kts por la Co­

misión: 
Las siguientes: 
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Al artículo 19 Al artículo 29 

1) Del señor Romaní, para suprimirlo. 
2) De los señores Cisternas, Lobo y Mo­

rales Adriasola; para substituirlo por el' 
siguiente: 

"Artículo 19-Los Presupuestos de la 
Nación consultarán anualmente la suma 
de $ 350.000.000 durante .. años en favor 
de los Cuerpos de Bomberos del país que' 
se distribuirán entre ellos a prorrata de 
sus presupuestos del año 1955 por la Co­
misión Especial a que se refiere el artícu­
lo 49". 

3) De los señores Correa Larrain y Co­
rrea Letelier, para substituirlo por el si­
guiente: 

"Artículo 1 Q-ütórgase una subvención 
extraordinaria a los Cuerpos de Bombe­
ros de la República, que deberá consultar­
se en la ley general de Presupuestos de la 
Nación, durante el plazo de c,inco años, 
ascendente a la suma dé $ 275.000.000 
anuales que la Comisión Especial a que se 
refiere el artículo 4" distribuirá entre ellos 
a prorrata del presupuesto de cada uno 
correspondiente al año 1955. 

El Presidente de la República pondrá 
los fondos a disposición de la mencionada 
Comisión dentro de los tres primeros me­
ses de cada año. 

4) Del señor Rodríguez Lazo, para agre­
gar a continuación de la palabra "Esta­
blécese", la siguiente frase: "por tres 
años". 

5) Del señor Guzmán, para reemplazar 
la expres,ión "112%0" por "1;49 IQQ". 

6) De los señores Galleguillos Glett y 
Poblete, para suprimir en el inciso pri­
mero, la palabra "urbanos". 

7) De los señores Acevedo y Morales 
Adriasola, para agregar después de la pa­
labra "urbanos" la expresión "y rurales"., 

8) De los señores Alegre y Silva, para 
agregar después de la palabra "urbanos", 
lo s,iguiente "y l/t.°!on (un cuarto por mil) 
sobre el avalúo de los bienes raíces rura­
les". 

----------

9) De los señores Cisternas, Lobo y Mo­
rales Adriasola, para substituirlo por el 
siguiente: 

"Artículo 29~Establécese, en beneficio 
fiscal, una contribución adicional sobre el 
avalúo imponible de los bienes raíces ur­
banos y rurales de un 1!2()/oo anual que 
regirá durante el plazo de vigencia de la 
subvención a que se refiere el artículo 19" 
(el 19 que substituye al del proyecto). 

10) De los señores Correa Larrain y Co­
rrea Letelier, para substituirlo por el si­
guiente: 

"Artículo 29- Establécese a beneficio 
fiscal una contribución adicional de un 
medio por mil anual 012°/(0) sobre el 
avalúo imponible de los bienes raíces ur-, 
banos de todas las comunas del país, con­
tribución que regirá durante el plazo de 
vigencia de la subvención a que se refiere 
el artículo anterior (19 substituído). 

·Suspéndese la aplicación de dicho im­
puesto en - aquellas comunas en que no 
exista Cuerpo de Bomberos". 

11) De los señores Martínez Martínez, 
Elglleta, Lobo y Tamayo, para reempla­
zar la frase: "de acuerdo con lo prodúci­
do en la respectiva comuna", por la si­
guiente: "de acuerdo con los Presupues­
tos y necesidades de cada una de ellas, 
para cuyo efecto deberán rendirle cuenta 
detallada de sps ingresos, egresos y com­
promisos. 

12) De los señores Elgueta, Lobo y 
Silva, para reemplazar las palabras "pro­
ducido en la respectiva comuna" por las 
siguientes: "que resuelva la Comisión a 
que se refiere el artículo 49, teniendo en 
cuenta el Presupuesto de cada Cuerpo de 
Bomberos del país". 

Artículo 49 

13) Del señor Ibáñez, para cambiar la 
frase "de Santiago" por "de Valparaíso". 
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Al artículo transitodo 

14) De los señores Correa Larraín y 

Cor:rea Letelier, para agregar el siguient~ 

segundo: 
"El Presidente de la República cumpli­

rá la obligación que esta ley impone en lo 

q~H.' respecta al presente año 1956, im­

putando el gasto directamente al rendi­

miento que produzca la aplicación de este 

artículo transitorio". 

Artículos nuevos 

Ji5) Del señor Guzmán para consultar 

el siguiente: , 
"Artículo ... -Establécese un impues .. 

to del 5 % a las utilidades de todas las 

Compañías de Seguros del país a favor 

del Cuerpo de Bomberos de Chile". 

16) De los señores Alegre, Elgueta y 

Silva paral consultar el signiente: 

.. Artículo ... -Estabh~cese un impuesto 

del 20 % sobre las utilidades de las Coro­

pañias de Seguros provenientes .de cubrir 

el :riesgo contra incendio, cuyo producto 

se destinará a benefic.io de los Cuerpos de 

Bomberos del país. La distribución del 

impuesto se hará de acuerdo con 10- es~a­

blecido en el artículo 29". 

17) Del señor Láscar para consultar el 

siguiente: 
"Artículo ... - Reemplázase el inciso 

primero del artículo 13Q del D. F. L. N9 

251, de fecha 20 de mayo de 1931, por el 

siguiente; 
"Las Compañías de Seguros incluso la 

Caja Reaseguradora de Chile qu~ ejerzan 

el comercio de seguros contra incendios 

cooperarán semestralmente al manteni­

miento de los Cuerpos de Bomberos del 

país con el 5 % de la prima neta de su pó­

liza contra incendio correspondiente al 

semestre inmediatamente anterior". 

18) Del señor Romaní para consultar 

el siguiente; 
"Artículo. .. -Establécese en benefi­

.cio de los Cuerpos de Bomberos de la Re-

pública con personalidad jurídica un im­

puesto del 1070 sobre las primas de las 

pólizas de seguro y de 1070 sobre las uti­

lidades que obtengan las Compañías de 

Seguros". 
19) Del señor Correa Letelier para con­

sultar el siguiente; 
"Artículo ... -Exímese de los impues­

tos de espectáculos, cifra de negocios, ter­

cera categoría y global complementario y 

en general de todo impuesto o contribu­

ción al Cuerpo de Bomberos de Ancud por 

los espectáculos que se reaLicen en el tea­

tro de su propiedád". 
20) Del señor Morales Adriasola para 

consultar el siguiente: 
"Artículo ... -DecIárase exenta de to~ 

do derecho, contribución o impuesto, a la 

sala de cine de que es dueño el Cuerpo de 

Bomberos de Ancud, por los programas y 

espectáculos que se lleven a efecto en el 

recinto de esa sala cinematográfica". 

21) De los señores Magalhaes y Muñoz 

Horz para consultar el siguiente: 

"Artículo ... - Todos los Cuerpos de 

Bomberos de Chile,con personalidad jurí­

dica, que a la fecha de la promulgación 

de la ley se encuentren construyendo cuar­

teles para la atención de sus labores, ten­

drán derecho a que las sumas que les co­

rresponde sean aumentadas en un 20% 

hasta su total terminación. 
Esta mayor participación s'e destinará 

exclusivamente. por el Cuerpo de Bombe­

ros favorecido a tal finalidad". 
22) Del señor Muñoz Horz para con­

sultar el siguiente: 
"Artículo ... -El 10% de la participa­

ción que corresponda percibir al Cuerpo 

de Bomberos de Valparaíso será entrega­

da por esta Institución al Cuerpo de Bote 

Salvavidas de esa ciudad". 
23) De los señores Elgueta, Foncea, 

Chelén, Lobo y Tamayo' para consultar el 

el siguiente: 
"Artíclilo . .. -Modifícase el artículo 

139 del D. F. L. NQ 251, de 20 de mayo de 

1931 en el sentido de suprimir la frase: 

"que ej erzan el comercio de seguros con-
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tra incendio" y de reemplazar la expre­
sión "uno tres cuarto" por "tres". 

24) Del señor Ibáñez para consultar el 
siguiente artículo transitorio nuevo. 

"Artículo transitorio.- Del producido 
de esta ley durante el año 1956 se desti­
nará dos millones de pesos para el alhaja­
miento del Cuartel y celebración del Cen­
tenario de la FunaCÍón de la 5~ y 8" Com­
pañía de Bomberos de Valparaíso". 

Con los acuerdos adoptados por la Co­
misión de Hacienda en este trámite re­
glamentario, el proyecto ha quedado con­
cebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l~-Establécese en beneficio 
de los Cuerpos de Bomberos de la Repú­
blica con personalidad jurídica, una con­
tribución adicional de un ljz 0/00 (medio 
por mil) anual sobre el avalúo de los bie­
nes raíces urbanos de todas las comunas 
del país, afectos a impuestos. 

Suspéndese la aplicación de dicho im­
puesto en aquellas comunas en que no exis­
ta Cuerpo de Bomberos, mientras éste no 
se cree y obtenga la personalidad jurídica 
correspondiente. 

Se cobrará, sin embargo, de inmediato 
el impuesto en aquellas comunas en que a 
pesar de no existir Cuerpo de Bomberos, 
su territorio sea atendido por algún Cuer­
po vecino y, en tal caso, el producto del 
impuesto será percibido por este último, 
previo decreto supremo. 
.. Artículo 29-Los fondos provenientes de 
la contribución a que se refiere el artículo 
1°, previa deducción de un cinco por ciento 
que se invertirán conforme a lo dispuesto 
en el inciso final de este artículo, serán 
depositados por el Tesorero Comunal co­
rrespondiente, dentro de treinta días de 
percibidos, en una Cuenta Especial que se 
abrirá en el Banco del Estado de Chile, 
a nombre de "Cuerpo de Bomberos de la 
República" y sobre la cual, solamente, po­
drá girar el Superintendente de Socieda­
des Anónimas y Bolsas de Comercio, para . 

los efectos de entregar dichos fondos con­
forme a la siguiente distribución: 

Un noventa por ciento (90%) de lo pro­
ducido en cada comuna a sus respectivos 
Cuerpos de Bomberos, y 

Un diez por ciento (10%) a la Comisión 
Especial a que se refiere el artículo 49, 

la que financiará con estos fondos un plan 
de atención para los Cuerpos de Bombe­
ros de aquellas comunas en que, a juicio 
de dicha Comisión, el rendimiento de la 
contribución territorial son insuficiente 
para la atención de sus necesidades. 

El cinco por ciento (5 ro) que conforme. 
al inciso primero debe deducirse del ren­
dimiento de los impuestos, será puesto a 
disposición de la Tesorería General de la' 
República para su entrega al Comité Cen­
tral de la Cruz Roja Chilena con el objeto 
de que ésta atienda a sus servicios a tra­
vés del país. 

Articulo 3"-Los Cuerpos de .Bomberos 
deberán someter anualmente a la aproba­
ción de la Comisión a que se refiere el 
artículo 4" su Presupuesto de Entradas y 
Gastos, sin cuya aprobación no podrán 
disponer de los fondos que les acuerden las 
leyes vigentes. Deberán, asimismo, rendir 
cuenta documentada de la inversión de di­
chos fondos a la Superintendencia de So­
ciedad Anónimas y Bolsas de Comercio. 

A.rNculo 4"-Toda importación de mate­
riales que deseen hacer los Cuerpos de 
Bomberos de la República requerirá el in­
forme previo y favorabl~ de· una Comisión 
integrada por un representante del Minis­
terio elel Interior, otro de la Superinten­
dencia de Sociedades Anónimas y Bolsas 
de Comercio y otro de la Superintendencia 
del Cuerpo de Bomberos de Santiago. 

Para los efectos de la internación de 
los materiales las Aduanas respectivas 
deberán exigir se acredite el cumplimiento 
de lo dispuesto en el inciso anterior. 

Artículo transitorio 

Artículo transitorio.- Durante el año 
1956 el impuesto establecido en el artículo 
1 Q será de un 10/ 00 (uno por mil), que se 
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pagará de una sola vez en el segundo se­

lnestre" . 
Sala de la Comisión, 4 de mayo de 1956. 

Acordado en sesión de fecha de ayer 

con asistencia de los señores Alclunat~~ 

(Presidente), Corbalán, Enriquez, Errá­

zul"Íz don Jorge, Larrain, Lea-Plaza, Mar­

tones, Musalem y von Mühlenbrock. 

Subsiste el carácter de diputado infor­

mante del señor Larraín. 
(F'do): A1'noldo Kaempfe Bordalí, Se­

cretario de la Comisión". 

~6,-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su a.probación al proyecto de ley, iniciado 

en un mensaje, por el cual se aprueba el 

Presupuesto de Inversión del año 1955 de 

la Corporación de la Vivienda. 

Esta institución, junto a otros organis­

mos semifiscales y autónomos, se encuen­

tra incluída en lo dispuesto en el artículo 

20 de la ley NQ 11.151, de 5 de febrero 

-de 1953. Dicha ley, que concedió faculta-

des extraordinarias al Presidente de la 

República, en el citado 'artículo estableció 

la obligación de presentar anualmente al 

Congreso Nacional para su aprobación, en 

la misma época en que debe presentarse 

el proyecto de Presupuesto de Entradas 

y Gastos de la Nación, el Presupuesto de 

inversiones de los organismos semifiscales 

y aútónomos. 
. En cumplimiento de esta disposición le­

gal el Ejecutivo envió en su oportunidad 

el proyecto pertinente, el que, estudiado 

por la Comisión de Hacienda, no llegó a 

despacharse por falta de antecedentes es: 

timados indispensables para la formación 

de un juicio cabal, por parte del Congreso 

~ acional, de la política inversionista rea­

lizada y por realizar de parte de los orga-

11ismos del Ejecutivo. 
La. circunstancia de faltar para el Pre­

supuesto de Inversiones de la Corporación 

de la Vivienda, que por lo demás fue omi-

tido en el proyecto a que anteriormente se 

ha hecho referencia, la aprobación legisla­

tiva, motivó las objeciones formuladas de 

la ContralorÍa General de la República a 

todas las actuaciones derivadas de ese 

Presupuesto. 
En el hecho, el movimiento presupues­

tario de la Corporación de la Vivienda pa­

ra el año recién pasado está cumplido y el 

presente proyecto sólo viene a. legitimar 

las actuaciones producidas permitiendo 

que se dé curso, sin inconvenientes, a la 

tramitación administrativa del referido 

presupuesto, respecto del cual, por falta de 

aprobación legislativa, han merecido re­

paros los giros y todo el movimiento efec­

tuado. 
La Comisión de Hacienda ha sido y es 

partidaria de conocer y pronunciarse en 

conjunto respecto de las inversiones\ del 

sector que podría llamarse "semipúblico", 

por la influencia indudable que la política 

inversionista de este sector tiene en el pro­

ceso económico nacional, criterio que la 

ha movido en otra oportunidad, como se 

dijo, a solicitar del Ejecutivo diversos an­

tecedentes, pero la urgencia que entraña la 

solución del problema legal que afecta a la 

Corporación de la Vivienda, que tiene gra­

ves repercusiones en la política habitacio­

nal, han movido a la Comisión de Hacienda 

en esta oportunidad a exceptuar del estu­

dio en conjunto el presupuesto de 1955 de 

esta institución y a darle su aprobación. 

La Comisión de Hac.ienda espera que 

cuando se aboque al estudio de los presu­

puestos del presente año de las institucio­

nes semifiscales y autónomas, podrá dis­

poner de la oportunidad que necesita para 

hacer el estudio de conjunto a que se ha 

referido y que cree indispensable realizar. 

Es en los siguientes términos que se 

propone aprobar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Apruébase el siguien­

te Presupuesto de Inversiones de la Cor­

po:r.:aciónde la Vivienda para el año 1955; 
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Inversiones Fi.ias 

, l.-Para atender al 
pago de los sueldos 
bases D. F. L. Ni) 286 

. . 

de 5. VIII. 53 .... $ 96.384.960.-
2.-Para atender al 

pago de sueldos com­
plemental'íos confor­
me a las leyes 9305, 
artículo 8° (D. S. N° 
3316 de 30. VI. 49) 
Y ley N'! 11.529 .. , 23.299.380.-

3.-Para atender al pa­
go del artículo 74 del 
D. F. L. NQ 256 de 24. 
VII. 53 (Quinque-
nios) ., ........ ' 3.700.620.-

4.-Para atender al 
pago del artículo 34 
del D. F. L. Ni) 256 
de 24. VII. 53 (Gra-
tificación de zona) 2.400.000.-

5.-Para atender al pa­
go del artículo 27 del 
D. F. L. NQ 256 de 
24. VII. 53 (Asigna-
c.ión familiar) " 6.262.000.-

6.-Para atender al pa­
go de la asignación 
del artículo 128 de 
la ley NI) 10.343 .... 6.200.000.-

7.-Para atender al pa­
go del artículo 759 del 
D. F. L. N" 256 de 
24. VII. 53 (Asigna-
ción de título) .... 9.800.000.-

8.-Para atender al pa­
go del artículo 38 de 
la ley NI? 11.764 (Gra-
tificación) 36.147.740.-

9.-Para atender al pa­
go del artículo 132 de 
la ley NQ 10.343 (Rea-
justes anuales) ]4.700.000.-

10.-'-Para el cumpli­
miento de la ley NQ 
6815 (Huertos obre-
ros) .,. .,. '" 203.600.000.-

11.- Para atender el 

cumplimiento de las 
leyes Nos. 5579, 6754 
y 8422 (Sitios a pla­
zo y mejoras). . ... 

I2.-Para atender al 
cumplimiento de las 
leyes N9s. 10.254 y 
11.464 .,. ... . ... 

I3.-Para atender al 
cumplimiento de la 
ley' NI' 9306 ., ..... 

] ,:l.-Para atender al 
cumplirr,lÍento de las 
leyes NQs. 8989 y 

26.600.000.-

222.000.001} .-

2.500.000.-

9641 ... '" '" 18.000.000.-

$ 671.594.700.-

Inversiones Variables 

l.-Inversiones en cons­
trucciones de vivien-
das y otras obras .. 3.862.0]3.309.30 

2. - Conservación y 
mantenimiento d e 
propiedades, recauda-
ciones" seguros, etc. 13.000.000.-

3.-Prés.tamos a par-
ticulares '" ... .. 400.000.000.-

4.- Aplicación fondos 
artículo 22 D. F. L. 
N° 256 de 5. VIII. 53. 130.000.000.-

5.-Para la atención de 
los gastos adminis­
trativos variables .. 

.6.-Para atender al pa-
go del servicio de la 
deuda a largo plazo 

7.-Para el pago de 
cuentas pendientes de 
años anteriores 

Resumen: 

185.805.300.-

86.200.000.-

210.000.000.-

$ 4.887.018.60c.?30 

Inversiones Fijas .. 671.594.700.-
Inversiones Varia-
bles . .. ... 4.887.018.609.30 

$ 5.558.613.309,30 

·1 
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Sala (le la Comisión, 4 de mayo de 1956. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, 

con asistencia de los señores Aldunate 

(Presidente), Corbalán, F;nríquez, Errá­

zuriz, don Jorge, Larraín, Lea-Plaza, Mar-

tones, Musalem y von Mühlenbrock. 

Diputado informante, se designó al H. 

'Señor Corbalán. 
Aj'noldo Kaempfe Bordalí, Secretario 

de la Comisión. 

I7.-MOCION DEL SElíí'OR ALEGRE 

Honorable Cámara: 
La I. Municipalidad de Valparaíso, por 

intermedio de su Alcalde, se ha dirigido 

a 3a representación parlamentaria de la 

provincia, haciéndole ver que es de im­

prescindible necesidad realizar un plan 

extraordinario de obra,s municipales. 

En el oficio con que el señor Alcalde 

acompaña el plan estudiado por el De­

partamento de Obras Municipales y pide 

buscar un financiamiento, se contienen 

diversos antecedentes del mayor interés, 

que conviene tener presentes en esta opor­

tunidad. 
Con sus recursos ordinarios la Munici­

palidad de Valparaíso no podrá nunca 

realizar obras que permitan un efectivo 

progreso en la comuna. 
En efecto, del estudio de los presupues­

to~ municipales de los últimos cinco años 

se desprende que .para la realización de 

obras sólo queda una suma fluctuante en­

tre el 4% y el 910 de cada presupuesto 

anUlal; es así como del presupuesto del 

presente año 1956, que asciende a 

$ 723.838.750, la suma consultada para 

obras es sólo del orden de los $ 33.051.520, 

El empréstito de $ 57.000.000, autori­

za{'lo por la Ley N9 11.835, de 17 de mayo 

ele 1955, aún no ha sido cubierto por el 

Banco del Estado. 
La ciudad de Valparaíso se encuentra 

detenida en su progreso y la I. Munici­

palidad no puede atender ni aún sus ne­

cesidades más urgentes. 

El plan extraordinario de obras muni­

cipales que se proyecta realizar tiende 

principalmente a los siguientes objetivos: 

reforestación de los cerros, construcción 

ele vías de acceso a los cerros, terminación 

del Camino Cintura, abovedamiento de 

cauces y pavimentación de algunas calles 

de los cerros. Como puede verse el plan 

beneficia directamente a la parte alta de 

la ciudad, donde vi~,e cerca del 900/0 de la 

población \ porteña, que j unto con ser la 

más numerosa es la de más escasos re­

cursos. 
El costo de las obras proyectadas por 

el De.,.uartamento de Obras Municipales 

alcanza a la suma de mil millones de pe­

sos. Como creo que el plan debe henefi­

ciar, en lo posible, a tooOlS los cerros. de 

Val paraíso y como además debe destinar­

se una suma para imprevistos y para cu­

brir las alzas que se produzcan durante 

su ejecución, el financiamiento .propuesto 

en el proyect¿ está calculado sohre la ba­

se de producir un rendimiento del orden 

de los 1.300 millones de pesos. . 

El phin extraordinario de obras muni­

cipales se financia recurriendo al mayor 

ingreso que, por sobre el cálculo presu­

puestario, se obtendrá .por el aumento del 

rendimiento de las entradas aduaneras en 

Valparaíso, como consecuencia del mayor 

precio del dólar y de -la ma'yor disponibi­

lidad de divisas. 
El mayor· ingreso proveniente del ma­

yor precio del dólar significa en el hecho 

que los impuestos aduaneros se pagarán 

con un recargo del 70 % más o menos. 

Tanto el mayor ingreso citado como el 

que proviene de la ma'yor ,disponibilidad 

de divisas, significa que el erario podrá 

disponer de cantidades no previstas para 

el ejercicio anual. 
Además, se ha recurrido al segundo se­

mestre de 1956, porque al confeccionarse 

el Presupuesto de Entradas y G~tos de 

la Nación .para calcular las entradas 

aduaneras se tomó por hase una cotiza­

ción de $ 300 por dólar y un presupues-
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to de divisas del orden de los 400 millo­
nes de dólares, con un total de 250 millo­
nes de dólares para importaciones grava­
das. Se trata, en realidad, como ya se ha 
dicho, de entradas no previstas en la Ley 
de Presupuestos, ,.porque no se conocían en 
la época en que se hizo el cálculo las rea­
les posibilidades del ingreso de divisas. 

Se ha preferido, asimismo, recurrir al 
mayor ingreso del segundo semestre del 
año 1956, porque en "los próxmos años no 
habrá tal excedente, ya que los ma,Y0res 
recursos serán incluídos en el cálculo pre­
suntivo de las entradas de la Nación. 

Se quiere ,gravar el mayor ingreso 
aduanero producido por la Aduana de Val­
paraíso en razón de que los fondos S€ des­
tinan a obras de adelanto en, los cerros de 
e.sa ciudad. 
D~ acuerdo con la experíenciaestadís­

tica aduanera la Aduana de Valparaíso 
'rinde entre un 65 y un 70% de las en­
tradas totales del país. Se ha presumido 

, entonces, que la Aduana de Val paraíso 
I recaudará un 65 % del mayor ingreso que 

se obtendrá por sobre el cálculo del .pre­
supuesto. 

El mayor ingreso aduanero en el se­
gundo semestre del presente año será del 
orden de los 14.000 millones de pesos, r 
de esa suma la Aduana de V álparaíso 
producirá poco más de 9.000 millones de 
pesos. De esta suma se ha tomado un 15% 
que se destina a financiar el plan extra­
ordinario de obras municipales, con un 
rendimiento probable del orden de los 
1.300 millones de pesos. 

Por estas consideraciones y las que se 
agregarán en su oportunidad, vengo en 
presentar a la consideración de la Hono­
rable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley 

"Artículo 111-Destínase el 15% de las 
mayores entradas que produzca la Adua~ 
na de Valparaíso, durante el segundo se­
mestre de 1956, por sobre el cálculo pre-

supuestario vigente, a financiar un· plan 
extraordinario de obras municipales en 
los cerros de ValparaJso. 

Para determinar este porcentaje se 
aplicarán las siguientes normas: 

A) Las entradas aduaneras totales se­
ñaladas en la Ley de Presupuestos se cal­
cularán en la mitad para el segundo se­
mestre de 1956. 

B) Los ingresos aduáneros que excooen 
dich~ suma durante el segundo semestre 
de 1956 se considerarán mayores entra­
das. 

C) Se presumirá que la Aduana de 
Valparaíso produce el 65% de estas ma­
yores entradas. 

Este 15 % será calculado mensualmente 
e ingresado en la Cuenta Especial creada 
por esta ley. 

Artículo 211-El plan extraordinario de 
obras municipales a que se refiere el ar­
tículo anterior será elaborado y realizado 
por la 1. Munici.palidad de Valparaíso, 
oyéndose previamente a la Unión de Jun­
tas Vecinales de esa ciudad. 

Artículo 311-Los fondos provenientes 
de esta ley ingresarán en una Cuenta Es­
pecial, contra la cual sólo podrá girar la 
1. Municipalidad de Valparaíso. 

Los saldos no invertidos no pasarán a 
rentas generales de la N ación y se man­
tendrán en diéha cuenta hasta su total 
inversión" . 

(Fdo.) : HeJ"ibe1'to Aleg1'e A. 

18.-lUOCION DEL SEÑOR DURAN 

"Proyecto de ley: 

'\A.Ttículo 19-La Polla Chilena de Be­
neficencia realizará un sorteo extraordi­
nario, por una sola vez, que se denomina­
rá "Polla Olímpica" y que se llevará a 
efecto el 21 de junio del presente año. 

El sorteo será igual a los ordinarios en 
el que se reparte como premio mayor la 
suma de $ 36.000.000 con la sola diferen­
cia que esta suma máxima se dividirá en 
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un premio mayor de $ 16.000.000 ir cuatro 

de $ 5.000.000 cada uno y el total de los 

fondos que se perciba serán entregados al 

Comité Olímpico de Chile ( Consej o N a­

cional de Deportes). 
Artículo 2"-Libérase a este sorteo de 

toda clase de impuestos y contribuciones. 

Ar-tícul.o 3Q-Los fondos que el COlnité 

Olímpico perciba sólo podrá invertirlos en 

los gastos que demande el viaje de la re­

presentación deportiva chilena a la Olim­

piada de Melbourne y en la adquisición de 

un bien raíz para la instalación de las 

oficinas de las distintas federaciones de­

portivas que forman dicho Comité Olímpi-

co". 
(Fdo.) : Julio Durán Neumann". 

19.-MOCION DEL SEfJOR VALDES SOLAR 

Honorable Cámara; 
La ley N9 11.256, de 16 de julio de 1954, 

fijó el texto definitivo de las disposiciones 

sobre alcoholes y bebidas alcohólicas. 

Contempla, entonces, esta ley todas las 

disposiciones relacionadas con la tributa­

ción, venta y distribución que afecta a la 

producción de alcoholes en el país. 

Esta ley, durante su estudio en el Con­

greso Nacional, fué objeto de un extenso 

análisis en las Comisiones respectivas, a 

fin de que sus disposiciones contemplaran 

todas las cuestiones inherentes a la aplica­

ción de una legislación completa sobre tan 

importante materia. 
Pero, Honorable Cámara, por rilzones 

de procedimientos se mantuvo en esta ley 

el criterio, injusto a nuestro juicio, de no 

discriminar con respecto a la tributación 

de las viñas plantadas en terrenos de se­

cano. 
Se estimó, entonces, que las viñas plan­

tadas en estos terrenos tenían una menor 

producción que las plantadas en terre­

nos de riego y, por lo tanto, la tributa­

ció~ fijada debía ser la misma, pues a 

mayor producción, mayor impuesto, y 

vice-versa. 
No se tuvo en cuenta, como ocurre en 

la realidad, que estas VIllas son de cepa 

muy inferior a las de terrenos de riego, 

y, por 10 tanto, su producción, además 

de ser inferior en cantidad, lo es tam­

bién en calida, con el agravante de que 

su cultivo es aun mucho más costoso, por 

cuanto una gran parte de ellás están 

plantadas en lomajes y cerros. 

Esta situación se ha visto agravada 

últimamente debido a que estas viñas, 

plantadas en su mayoría en cerros ubi­

cados al sur del río Perquilauquén deben 

ser renovadas en el presente año, por 

cuanto su producción ha disminuído no­

tablemente por efectos naturales de du­

ración. 
Originalmente, se plantaron cepas del 

vino llamado del país, pues se estimó que 

reunían las mejores condiciones para su 

cultivo en esa zona; pero estudios poste­

riores, de acuerdo con la vitivinicultura 

moderna aplicada a la zona mencionada, 

indican que debe recurrirse a otras cepas 

más apropiadas para estos terrenos. 

Por este motivo, los viticultores su­

reños se han visto en el pie forzado de te­

ner que renovar sus plantaciones de viñas 

y arrancar las existencias, pues, de lo con­

trario, deberán abandonar el cultivo de 

la vid, por cuanto la tributación que de­

ben, pagar por la explotación de estos vi­

ñedos no sólo no les producirán uitilida-' 

des, sino que, lo que es más· grave, les 

dejarán fuertes pérdidas que, natural­

mente, nadie desea sufrir. 
Además, si se tiene presente que el 

90%) de los viticultores del sur, son 

pequeños propietarios de menos· de cinco 

hectáreas de viñas, las cuales explotan 

en compañía de sus familiares, se llega­

rá a la conclusión de que, de continuar 

la tributación existente, deberá produ­

cirse el abandono de las viñas con el con­

siguiente perjuicio para la economía del 

país, pues los terrenos referidos sólo se 

prestan para esta· clase de cultivos o pa­

ra la plantación de pinos con las cuales 

no será posible que puedan subsistir es­

tos . pequeños y esforzados vitivinicultó­

res. 
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Condiciones similares a las enuncia­
das poseen pequeños vitivinicultores del 
departamento de Itata a quienes se in­
cluye también en esta iniciativa de ley 
que pretende modificar la trib\ltación 
que afecta a las vIñas plantadas en terre­
nos de secano, a fin de que la producción 
vitivinícola pueda continuar desarrol'lán­
dase en forma efectiva para beneficio del 
país. 

Por estas razones sometemos a la con­
sid.eración de· la Honorable Cámara el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley NQ 11.256, de 
16 de julio de 1954: 

19-5ubstitúyese el artículo 47, por el 
siguiente: 

"Artícu[;o 47.-Sobre los vinos de pro­
ducción nacional en la parte cuyo consu­
mo no exceda de setenta litros anuales por 
habitante, computados sobre la población 
total de la República, se pagará el siguien­
te impuesto sobre el precio de venta ob­
tenido por la producc~ón: 

15,7% sobre la producción de las vi­
ñas plantadas hasta la prQvincia de ÑU­
ble inclusive, exoluídol el departamento 
de Itata, y 

10% sobre la producción de las viñas 
plantadas desde el departamento de Ita-' 
ta hasta la provincia de Cautín inclusi­
ve. 

Este impuesto, a partir del año 1952, 
se pagará aumentado en un 50%. 

Sin perjuicio del impuesto establecido 
en el inciso precedente, se pagará, ade­
'más, uno de 50 centavos ($ 0,50) por 
litro produddo desde el año 1954. 

Los recargos de los impuestos estable­
cidos en los incisos anteriores no regi­
rán para la producción de las viñas si­
tuadas al sur del río Perquilauquén, in­
cluído el Departamento de Itata. 

El rendimiento del impuesto produ­
cido en el inciso anterior se destinará 

eycJus\r,vamerite a los fines esta,blecldoiS 
en la ley que destina fondos para obte­
ner agua potable en Antofagasta. 

El cinco por ciento (5%) del impues­
to sobre la producción de vinos, y cer­
vezas, se destinará al fomento de las Co­
operativas Vitivinícolas. 

El impuesto será pagado por los pro­
ductores en el mes de noviembre del año 
correspondiente a la cosecha. El precio 
de venta de los vinos, sobre los cuales se 
aplicará el impuesto será fijado para ca­
da provincia por el Presidente de la Re­
pública en el mes de septiembre d.el año 
de la cosecha, tomando como base el tér­
mino medio de los precios obtenidos 'por 
los productores' entre el 19 de enero y 
el 31 de agosto,deduciendo el monto del 
impuesto" . 

2Q-Susbtitúyese al artículo 52, por el 
siguiente: 

"Artículo 52.-La producción de cer­
veza nacional pagará un impuesto de un 
15,7% sobre el precio de venta por cada 
litro producido, cualquiera que sea su 
graduación alcohólica. Este impuesto se 
pagará antes de extraer la cerveza de la 
fábrica productora". 

3Q-Reemplázase en el inciso terc.ero 
del artículo .82 la frase: "las de hasta 
dos hectáreas situadas entre los ríos 

. Maule y Ñuble" y las de hasta cinco hec­
táreas' situadas al sur del río Ñuble por la 
siguiente: "y las situadas al' sur del río 
Ñuble". 

(Fdo.): Manuel Valdés Solar. 

2O.-MOCION DEL S~OR JUSTINIANO 

Honorable Cámara: 
Es de público conocimiento el déficit 

hospitalario que afecta al país, no obstante 
la acción desarrollada para hacerlo des­
aparecer. Diversos factores influyen po­
derosamente en el retardo que se advier­
te para procurar a los diversos sectores 
sociales de la población los elementos hos­
.pitalarios y asistenciales indispensables 
en una organización mode~na. No ha si-
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do ajeno el problema económico, el cual 
ha impedido a la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Hospitalarios dotar 
a las diversas localidades del territorio de 
los establecimientos de esta naturaleza. 
De ahí que cualquiera iniciativa tendien­
te a proporcionar recursos con el fin ex­
puesto deberá recibir buena acogida de 
parte de los Poderes Públicos y de los 
sectores beneficiados con la misma. 

Al fin referido obedece la presente ini­
ciativa de ley que tengo el honor de.for­
mular a la Honorable Cámara. Se trata 
de dar satisfacción a <las necesidades de 
este orden de un gremio que constituye 
la base de la actividad productora nacio­
nal, que seguramente es el más numero­
so del grupo de trabajadores del país y 
que, contando con recursos económicos 
derivados de sus propias imposiciones, en 
poder de la respectiva Caja de Previsión, 
carece hasta ahora de un hospital que 
pueda atender a las necesidades pl'Or¡~ g 

y de sus familiares cuando una enferme­
dad exige la internación en un estableci­
miento de esta índole. La referencia co­
rresponde a los empleados particulares, 
en cuyas organizaciones societarias se ha 
expresado reiteradamente el anhelo de 
contar primero con un establecimiento 
central" que se radicaría en Santiago, y, 
más tarde, cuando las posibilidades eco­
nómicas lo permitan, con un hospital pro­
pio en las más importantes ciuuades de la 
República. 

Estudios practicados al respecto nos 
han Hevado a la convicción que aquel an­
helo podría verse cumplido sin necesidad 
de crear impuestos o establecer imposicio­
nes o gravámenes adicionales a los ya 
existentes y que bastaría con otorgar a u­
torización a la Caja de Previsión para que 
invierta en una obra de este tipo deter­
minados recursos que hoy no tienen des­
tino legal y que se han venido acumulan­
do con motivo de la aplicación de las nor­
mas vigentes sobre asignación familiar 
y fondo de cesantía. 

En efecto, el mécanismo concebido por 
la ley N<? 6.020 que estableció por prime­
ra vez el sueldo vital para los empleados 
particulares, consultó también la asigna­
ción familiar para los mismos, costeada 
con aportes obligatorios del empleador y 
etel empleado, cuyo producto se deposita 
mensualmente en la Caja de Previsión de 
los Empleados Particulares. El artículo 
16 transitorio de dicha ley creó un Fon­
do de Reserva original con los recursos 
provenientes del período que mediaba eT:' 

tre las fechas en que se cobraron las im­
posiciones y aquella en que empezaría a 
pagarse la asignación . familiar. Por su 
parte, el artículo 31 de la ley N<? 7,295, 
que modificó la ley N<? 6.020, estableció 
el procedimiento que debe seguir anual­
mente el Consejo de la Caja para fijar 
el monto de la asignación familiar por 
cada car·ga, quedando siempre un peque­
ño excedente al hacer tal determinación, 
que se acumula al Fondo de Reserva a 
que se refiere el artículo 16 transitorío 
de la ley N<? 6.020. 

Los antecedentes en mi poder, que ema­
nan de la propia Caja de Em.pleados Par­
ticulares, permiten afirmar que desde la 
vigencia de las leyes citadas el Fondo de 
Reserva a'Cumulado hasta ahora con mo­
tivo de que anualmente se han producido 
excedentes y jamás déficits, acusa una 
disponibilidad cercana a $ 1.113.000.000 
al 31 de -diciembre de 1955, y qU€ presu­
miblemente para el futuro, dicho fondo 
se incrementará con una cantidad no in­
ferior a $ 100.000.000 al año. Por dispo­
sición legal estos fondos no tienen desti­
no y quedan empozados en la Caja para 
cubrir eventuales déficits en el pago de 
las asignaciones familiares. 

En verdad no es posible mantener por 
una parte empozada una suma cuantiosa, 
que pertenece a los empleados particula­
res, y, por otra parte, insatisfecha un'a 
necesidad del mismo gremio que podría 
ser allanada con criterio previsor y con 
la mera autorización legal que permita la 
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inversión de esos recursos hasta ahora 
acumulados en la construcción de un hos­
pital central, cuya sede sería Santiago. 
con capacidad hasta de 1.000 camas, que 
viniera a resolver en parte el problema de 
lo:::: e:npleados .particulares en este orden 
de las exigencias que impone la vida de 
trab..'ljadores intelectuales. Tal-solución 
significa una doble ventaja que se advier­
te fácilmente, pues mientras crea el es­
ta,blecimiento propio para los empleados 
particulares y sus familiares, facilitando 
la atención que ellos se merecen en casos 
de enfermedad, deja las .plazas correspon­
dientes en los demás Hospitales actuales 
para la atención del resto de la población, 
cuyas necesidades de este orden son su­
periores a las disponibilidades, sin que 
sea posible, por razones económicas, su­
plir tales deficiencias dentro de- los años 
próximos. Consiguientemente, la autori­
zaeión que consulta el . proyecto para dis­
ponel' de los fondos acumulados en la 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares resuelve una serie de pr()blemas so­
ciales y económicos en beneficio no sólo 
del numeroso sector de imponentes de di­
cha institución -cuyo número se calcula 
en 120.000- y sus familiares, sino que 
del resto de la población de la capital, que 
tendrá mayores posibilidades de atención 
hospitalaria en los casos en que ha me­
nester de tales servicios. 

Estudios sobre costo hechos por orga­
nismos especializados permiten, presu­
puestar una inverS'Íón del orden de 
$ 1.500,000.000 en la construcción del 
Hospital Central de los Empleados Par­
ticulRres, sobre la base de que cada cama 
instalada significa un gasto de $ 1.100.000. 
Como es deseo de contar al menos con 
mil camas, se requieren fondos del orden 
de $ 1.100.000.000. La diferencia de 
$ 400.000.000 se consulta para los gastos 
de alhajamiento, material quirúrgico, mo­
biliario, instalaciones especiales y, en ge­
neral. los equipos y dotaciones que requie­
ren los modernos esta:blecimientos hospi-

talarios y clínicas. En todo caso, el pro­
yecto consulta la idea que nos ha pare­
cido más adecuada para lograr el obje­
tiv'o expuesto, como es la inversión has­
ta de la suma máxima señalada, mediante 
la suscripción de acciones de la Sociedad 
COllstructora de Establecimientos Hospi­
talarios, a fin de que sea esta entidad es­
pecializada la que construya la obra, 
aprovechándose de esta manera su expe­
riencia, los estudios que sobre la materia 
viene realizando desde hace años y, muy 
particularmente, en el deseo de entregar 
a los organismos existentes con fines es-o 
pecíficos los recursos que les impiden 
abordar con mayor amplitud la solución 
de los problemas nacionales, uno. de 1o.s 
cuales, es sin duda, el hospitalario.. 

La Sociedad Constructora invertirá. el 
monto de la suscripción de a.cciones que 
haga la Caja de Empleados Particulares 
en la construcción del Hospital que nos 
preocupa, para cuyo efecto se pondrá de 
acuerdo con el Consejo de la entidad que 
aportará los capitales, a fin de determi­
nar su ubicación y todos los detalles re­
lativos a la o.bra que se emprenderá. La 
Caja podrá, además, proporcionar el te­
rreno. en que se levantará el Hospital, pa­
ra lo cual se le autoriza destinar cualquie­
ra de los bienes raíces o sitios de que es 
dueña y _ que se encuentran ubicado.s en 
Santiago. En cuanto a la administración 
posterior del Hospital, el proyeeto deja 
entregada esta materia a ,las normas ge­
nerales vigentes y que son las que aplica 
la Sociedad con el Servicio Nacional de 
Salud, cuando construye Ho.spitales que, 
posteriormente, quedan bajo la jurisdic­
ción de dicho Servicio, subrogándose en 
este caso la Caja al Servicio Nacio.nal de 
Salud. 

El procedimiento ideado por el pro.yec­
to y los recursos de que dispone tras el 
o.bjetivo. esencial de lograr la co.nstrucción 
del Hospital de los Empleados Particula­
res puede adolecer de algunos defectos 
técnicos, que serán subsanados durante el 
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estudio a que haya lugar en la Comisión 
respectiva, la cual, por otra :Rarte, podrá 
solieitar de los organismos competentes 
los antecedentes sobre los fondos acumu­
lados en la Caja de Empleados Particula­
res, y el procedimiento que la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hos.pi­
talarios emplea en casos de esta natura­
leza. Lo importante es que esta idea pros­
pere y que de una vez por todas se pro­
porcione al numeroso y ·esforzado gremio 
de los empleados .particulares, un servicio 
tan vital como el que le procura la pre­
sente iniciativa de ley. 

Por último, resta sólo manifestar que. 
el artículo 4Q de esta moción deroga el in­
ciso tercero del artículo 6\1 de la ley NI? 
10.475, por razones que fluyen de la mis­
ma iniciativa. En efecto, la disposición 

- citada ordenaba registrar en la cuenta in­
dividual de los imponentes de la Caja de 
Empleados Particulares los intereses qUe 
resulten de prorrotear al rendimiento ne­
to de las inversiones, después de hecho 
los a.portes al Servicio Médico Nacional 
de Empleados y las deducciones correspon­
dientes a los gastos de administración, 
que excedan la cantidad con que concu­
rran a ellos los fondos de Asignación Fa­
miliar y de Cesantía. 

Esta disposición no puede permanecer 
en vigor desde que el proyecto destina ta­
les intereses, en la parte que exceden a 
los aports indicados, a financiar los re­
c:ursos que servirán .para suscribir las ac­
ciones de la Sociedad Constructora de EE­
tablecimientos Hospitalarios hasta ente­
rar el monto de $ 1.500.000.000, y una vez 
enterada dicha suma a costear los gastos 
de mantenimiento del nuevo Hospital. 
- Considero que interpreto un anhelo miIy 
sentido de los imponentes de la Caja de 
Empleados Particulares con esta inicia­
tiva y espero, por tanto, que ella ha de te­
ner el eco a que es acreedora entre todos 

·los sectores representados en la Cor.po-· 
ración que desean servir a los empleados 
partieulares del país. 

EIl mérito de las razones expuestas, 

tengo el honor de someter al estudio y 
consideración de la Honorable Cámara, el 
siguiente 

Proyecto de ley 

"Artículo 1Q-AutorÍZase a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares pa­
ra suscribir acciones de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Hospitala-. 
río:'> hasta .por un monto equivalente a 
$ 1.500.000.000, con el objeto de facilitar 
la construcción y habilitación de un Hos­
pital Central, que se levantará en San­
tiago, destinado exclusivamente a atender 
a los imponentes de la Caja de· Previsión 
referida y sus familiares. 

La Caja podrá aportar, independien­
temente de las acciones que suscriba por 
el monto ya indicado, cualquiera de loe 
terrenos de su dominio, ubicados en San­
tiago, a fin de realizar la construcción del 
Hospital de los Empleados Particulares, 
para cuyo efecto queda autorizada para 
hacer el destino correspondiente del bien 
raíz. 

La Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Hospitalarios deberá invertir 
el total de la suscripción de acciones que 
haga la Caja de Pn~visión de Empleados 
Particulares en la construcción de un 
Hospital con capacidad .para mil camas, 
de acuerdo a las bases, presupuesto y es­
pecificaciones que de común acuerdo de­
terminen dicha entidad y la Caja sus­
criptora. 

Realizada la obra, la Sociedad hará en­
trega del Hospital a la Caja respectiva 
.para su administración, oon arreglo a las 
normas que rigen sobre la materia para 
los Hospitales que administra el Servicio 
Nacional de Salud. 

Artículo 21?-La Caja de Previsión de 
Empleados Particulares ate~derá la sus­
cripción de acciones a que se refiere el 
artÍ<Culo anterior con cargo a las disponi­
bilidades del Fondo· de Reserva de la 
Asignación Familiar indicado en el ar­
tículo 16 transitorio de la ley N9 6.020, 
de 8 de febrero de 1937, y a los exceden-
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teH que se produzcan por aplicación del 
mecanismo contelIq)lado en el artículo 31. 
de la ley NQ 7.295, de 22 de octubre de 
H¡42. 

Asimismo, se destinarán al fin indica­
do hasta enterar el monto total de la sus­
cripción autorizada por el artículo 1 Q, los 
intereses que resulten del rendimiento ne­
to de las inversiones, después de hechos 
los aportes al Servicio Médico Nacional 
de Empleados y las deducciones C'orres­
pondientes a los gastos de administración, 
cuando excedan de la cantidad necesaria 
con que cc.O'1.curren a su formación los fon­
dos de Asignación Familiar y de Cesan­
tía. Cumplida esta finalidad. los referidos 
excedentes se destinarán a costear el 
alhajamiento y mantenimiento del Hospi­
bl dé los empleados particulares. 

Artículo 3Q-La administración del 
Eospital de los Empleados Particulare", 
se sujetará a las modalidades ~e2' señale 
oportunamente el Consejo de la Caja de 
Previsión mencionada. 

A. rtículo 49_-Derógase el inciso tercero 
(1:;] artículo 69 de la ley N9 10.475, de 8 
de septiembre de 1952". 

(Fdo.) : Julio Justiniano Préndcz. 

2J.-~1:OCION DEL SEÑOR MORALES 

ADRIASOLA. 

"~royecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, 
al señor Crispín Vera Andrade, ex Sub­
delegado de la comuna de Quellón, una 
pensión mensual de $ 20.000. 

El gasto que signifique el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem 
respectivo de Pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Raúl Morales Adriasola". 

22.-COMUNICACIONES 

Con la primera la Comisión Especial en­
cargada de estudiar el problema de la lo­
comoción colectiva de Santiago, comunica 
haberse constituído y haber designado 
Presidente de ella al señor Olavarría. 

Con la segunda, el Comité Ejecuti~o de 
la Confederación Nacional de Municipali­
dades formula diversas observaciones al 
discurso pronunciado por el señor Jarami­
llo, acerca del funcionamiento de las diver­
sas Municipalidades del país. 

23.-TELEGRAMA 

Telegrama del Sindicato de la Firma 
Mosso, de Curacautín, con el que se re­
fiere a la actítud del Gobernador de ese 
Departamento frente a las incidencias 
ocurridas en dicha Empresa. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a l~s 15 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (J;?residente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 1P, 12'\ 13,', 
]4", 15", 16', 17" Y 18'" quedan aprobadas 
por no haber sido objeto de modificacio-
nes. 

El Acta de la sesión 19, está a disposi­
ción de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
, -El señor Prosecretm'¡o da cuenta de 
los asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ter­
minada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor DURAN (Presidente).- Su 
Excelencia el ,Presidente de la República 
ha solicitado urgencia para el despacho 
del proyecto originado en un Mensaje, que 
autoriza la entrada y permanencia, en el 
teri'itorio nacional, del cuerpo de oficia­
les y tripulantes del porta-aviones de la 
Armada de los Estados Unidos de Norte­
américa "F1,"anklin Délano Roosevelt", en­
tre los días nueve y trece de julio próxi­
mo. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
calificará de simple la urgencia he~ha 
presente. 

Acordado. 
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2.~ONOCIMIENTO DE TITULOS HECHO 

POR EL MINISTERIO DE TIERRAS Y COLO­

NIZACION EN FAVOR DE DOS PARTICULA­

RES. SOBRE EL FUNDO "MARIQUINA", UBI­

CADO EN LA COMUNA DE FUTRONO, PRO-

VINCIA DE V ALDIVIA 

El señor DURAN (Presidente).- En­
trando al objeto de la presente sesión, co­
rresponde ocuparse de la denuncia for­
mulada por el Honorable Diput~do señor 
Juan Eduardo Puentes García acerca de 
las irregularidades que existirían en el re­
conocimiento de títulos de dominio que se 
habría· otorgado en favor de los señores 
Juan Keller y Carlos Follert en el fundo 
"Mariquina", ubicado en Lago Ranco, 
provincia de Valdivia. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, deseo que se me 
reserven quince minutos de la presente 
sesión a fin de poder contestar las obser­
vaciones del señor Ministro .. 

El señor DURAN (Presidente).­
Oportunamente, Honorable Diputado, la 
Mesa someterá a yotación la petición (¿ue 
ha formulado Su Señoría. 

Tiene la palabra el señor' Ministro de 
Tierras y Colonización. 

El señor FONTECILLA (Ministro de 
Tierras y Colonización).- Señor Presi­
dente, Honorables Diputados, comienzo 
por pedir la benevolencia de la Sala para 
que se excuse las deficiencias y errores en 
que pueda incurrir en mi intervención, por 
falta de experiencia parlamentaria. 

Debido al enorme atraso con que se edi­
ta el Boletín de Sesiones, solamente por la 
publicación aparecida en "El "Qiario Ilus­
trado", el 5 del actual, me impuse del exac­
to y total contenido de las observaciones 
formuladas en este recinto por el Hono­
rable Diputado señor Eduardo Puentes, 
en telación con resoluciones mías tomadas 
en mi calidad de Ministro de Tierras y Co­
lonización. 

Por esto me veo en la imprescindible 
necesidad de distraer vuestra atención 
para demostrar que esas observaciones son 
el fruto del ofuscamiento del Honorable 

Diputado por no haber tenido éxito en sus 
gestiones y además, que carecen de fun­
damento sus denuncias sobre existencia de 
ilegalidades. 

Siento que, para dejar las cosas en su 
lugar, tenga que referirme a mi persona, 
tengo que revelar actuaciones inaceptables 
del Honorable señor Puentes y tenga que 
rechazar con dureza los conceptos emiti­
dos por Su Señoría en mi contra. 

Desde luego, me apresuro a repeler en­
fáticamente la falta de respeto contenida 
en esas observaciones; ni siquiera las re-· 
cojo, porque no me alcanzan. Es de so­
brada solvencia mi integerrima y nutrida 
página de servicios públicos en la Cátedra, 
en la Magistratura, en la Diplomacia y co­
mo iVrinistro de Estado. 

Son elocuentes testimonios de honradez, 
ecuanimidad y justicia mis actos cristali­
nos en la dura y austera prueba, durante 
larguísimos años, de dar a cada uno lo 
f':lyO, con aprobación permanente y unáni­
me ~' sin haber sufrido jamás la más mÍ-
11i~a observación que permitiera que pu-¡ 
diera si(fuiera sospecharse que me anima­
ron bajos estímulos para resolver algún 
asunto. 

Esto lo digo de frente, porque hacerlo 
es un elemental deber de todo ciudadano, 
pero, como se han trastocado tanto los 
ambientes y existe una grave confllsión de 
niveles morales y hasta de educación, me 
veo obligado a esta breve reseña que pu­
rifica la causa. 

Tengo la satisfacción democrática de 
presentar más de treinta y tantos años de 
servicios, a los cuales arribé sin favoril>s­
mos ni ampan:tdo nunca por partido polí­
tico alguno. 

Así se comprenderá mejor, señor Presl­
dente y Honorable Cámara, la sublev;;1ci/¡!1 
que produce en mi espíritu que se dude, 
siquiera, de una persona que ha ejerci;i~ 
el cargo, entre otros, de Ministro de h 
Corte Suprema, y que, en vez de servir'(· 
al señor Diputado para respetar mis reS0-
luciones, fracasado en sus pro.hibidas ges­
tiones administrativas, pierda el juicio en 
todos los sentidos de la palabra y se atreva 



860 CAMARA . DE DIPUTADOS 

a considerarlas escandolosas y 'a sostener 
que el Ministro que habla, "ha i>ido sobor­
nado, influído y presIOnado" nara recha­
zar las gestiones defendidas por Su Seño­
ría. Resulta, en cambio, que, si hay algún 
escándalo, y calificado con fundamento 
verdadero, es el producido por el, Honora­
ble señor Puentes. 

-Suprimido de acuerdo con el artículo' 
] Z del Reglamento. 

El señor DURAN (Presidente) .-Señor 
Ministro, la Mesa ruega. a Su Señoría que, 
en cumplimiento con las disposiciones del 
Reglamento, no suponga intenciones a_ los 
señores parlamentarios. De acuerdo con el 
Reglamento, .está prohibido suponer in­
tenciones tanto a los Ministros de Estado 
como a los Diputados. 

El señor FONTECILLA (Ministro de 
Tierras y Colonización) .~Muy bien, se­
ñor Presidente. Como el señor Diputado 
ha dicho que yo he sido sobornado, o "in­
fluído" o presionado, me pareció que podía 
contestar en igual forma; pero retiro cual­
quiera expresión que sea antirreglamenta­
ria. 
. El señor DURAN (Presidente).­

Puede continuar el señor Ministro. 
El señor FONTECILLA (Ministro de 

Tierras y Colonización) .-Aun cuando el 
Honorable Diputado acába de ser agracia­
do con el honroso y muy remunerativo 
cargo de Rector de Liceo, no obstante que 
vapulea al Gobierno, prefiero hacerle la 
gracia de creer que desconoce el significa­
do de las palabras, como asimismo ignora 
la legislación y alcance preciso de las reso­
luciones ministeriales, principalmente de 
las relacionadas con la ley que rige los re­
conocimientos de títulos en la zona austral. 

La Honorable Cámara, señor Presiden­
te, ha sido sorprendida con una interven­
ción que no tiene precedentes, en que su 
autor confiesa públicamentej sin reticen­
cias ni recato alguno, su intervención co­
mo gestor de negocios, o, más exactamen­
te, como dice la Constitución como "agen­
te en ~estiones particulares de carácter 
administrativo" . 

y no se diga que no lo han inducido en 

su intervención altos móviles de interés 
público o social de carácter general; no, 
Honorable Cámara. No existen ni siquiera 
ocupantes extraños en los predios a que 
aludió, que hubieran hecho aceptable su 
pretexto, como lo comprobaron los funcio­
narios' pertinentes; de manera que hace 
perder un precioso tiempo a la Cámara de­
fendiendo asuntos de interés particular en 
un diferendo entre partes en el cual debe 
mantenerse enteramente ajeno el Fisco. 

Y, como el Honorable Diputado se atre­
ve, con una inconsciencia incalificable, a 
declararme reo de soborno, de infracción 
de la Constitución, de atropellamiento d~ 
las leyes, etc., sin dejar, para mí, a lo 
menos, un re~quicio de posible buena fe, 
lo que revela hasta donde. ha llegado en 
este país la falta absoluta de respeto por 
las jel'arquías" que permite prescindir de 
las más elementales normas, para atemo­
rizar con la amenaza del escándalo y con 
la descalificada arma de la acusación po­
lítica, yo, a mi vez, mantendré la respeta­
bilidad de mi cargo de Ministro de Estado 
y me desentenderé de la natural reacción 
de ciudadano que, en legítimo derecho, po- . 
dría acusarlo ante el país y ante la H. Cá­
mara de ser inhabil constitucionalmente 
para seguir ejerciendo el cargo de Dipu­
putado, por gestionar ante Servicios ad­
ministrativos negocios particulares. 

Aquellos posibles altos móviles que pu­
diera esgrimir en su descargo están: asi­
mismo, desmentidos por las reiteradas vi­
sitas que hizo al Ministerio, sea para/ha­
blar con el Ministro o con funcionarios, en 
defensa de los intereses diredos, perso­
nales y precisos de sus clientes, señores 
Guarda, opositores al reconocimiento de , 
título solicitado por los señores Keller y 
Follert. En alguna de esas visitas se dis­
cutieron los derechos que hacía valer el 
Honorable señor Puentes en favor de sus 
clientes en presencia, además, del Jefe del 
Departamento Jurídico del Ministerio, in­
tachable funcionario, a quien, por cierto, 
también ataca el Honorable señor Dipu­
tado, parapetándose en esta Tribuna. En 
otra ocasión -como para comprobar más 
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su gestión y demostrar sus méritos ante 
su cliente- se apáreció acompañado del 
mismo cliente y a quien me presentó. 

No existe, pues ni pretexto para erigir­
se en defensor de intereses sociales gene­
rales que pudieran paliar", a lo menos, es­
ta actuación vedada del Honorable Dipu­
tado. Y si alguna duda cupiera sOQre el 
alcance de estas entrevistas, allí está el 
expediente en que no hay más intereseE' 
que podrían estar comprometidos, que el 
de los señores Guarda, clientes del Hono­
rable Diputado, y el de los señores Keller 
y Foller, a quienes ni conozco, y cuyos de­
fensores sólo han actuado pór escrito. Allí 

_ está, también, la serie de telegramas fir­
mados por el H. señor Puentes, entre los 
cuales, me dice desde Valdivia: "Hasta 
hoy :p.o llegan expedientes Oficina Valdivia 
Keller y Follert. Ruego ordenar su despa­
cho objeto cumplir diligencia solicitada. 
Agradecido, Diputado Juan Puentes". 
Otros, en que reitera la .petición del envio 
del expediente a Valdivia, "con el objeto 
de practicar las diligencias solicitadas por 
Guarda". 

De manera, señor Presidente, que, en el 
hecho, se ha descalificado así mismo el 
Honorable Diputado don Juan Eduardo 
Puentes para esta intervención y para des­
empeñar su cargo de fiscalizador, porque 
es de la esencia misma de esa ,alta atri-

"bución y de toda intervención en deter­
minados intereses, no reunir, a lo menos, 
el mismo tiempo, las calidades de juez y 
de parte, como ha quedado demostrado 
que las reúne el H. Diputado señor Puen­
tes. 

Cabe decir que, aún en el supuesto que 
le sea lícito defender ante el Ministerio 
los interéses de los señores Guarda, si es­
to¡:; derechos los siente amagados" o atro­
pellados, otros son los procedimientos que 
para ello señalan nuestras leyes. Y no de­
be olvidar el H. Diputado que nunca ja­
más los insultos han sido razones; lo son 
para las malas causas. 

Cuando el H. Diputado denuncia que 
ante el decreto en referencia, han queda­
do 88OJl1brados los funcionarios técnicos 

del Ministerio, demuestra, una vez más, si 
existe ese asombro que está unánimemente 
contradicho en los informes que rolan en 
el expediente, el desquiciamiento a que me 
he referido, porque también en la Admi­
nistración Pública se advierte -la más ab­
soluta falta de respeto por los superiores. 
A cada funcionario le corresponde su ór­
bita de acción, y no tienen por qué asom­
brarse si el superior que resuelve no aca-

. tar el criterio de ellos. Pero, en verdad, 
en muchas ocasiones se ha observado que 
desde que los empleados obtuvieron la pro­
piedad del empleo, se han creído ellos po­
seedores de la verdad absoluta, hasta de­
jar inoperante la administración pública 
y pretender convertirse en permanentes 
Ministros de Estado y supeditar hasta la 
facultad del Presidente de la República a 
quien, por la Constitución, le está confia­
da la administración y Gobierno del Es­
tado. 

Se puede decir que se ha llegado a la 
paradoja de ordenar admirablemente el 
desorden. Por eso. valiéndose de las ob­
servaciones del H. Diputado, un diario, 
que repr~enta un importante sector pú­
blico, llegó a sostener que "antes de. darse 
curso a un decreto debiera el Ministro 
hacer una completa exposición que demues­
tre que sus actos se hap ajustado a la ley 
y á la justicia y que no están fundados ni 
en el favoritismo ni en la corrupción". 
Creo que nunca se ha podido reunir en 
tan pocas palabras un mayor número de 
insultos, que significan una falta absolu­
ta de respeto por la dignidad del cargo 
que se desempeña, y todo derivados de la 
gratuita acusación, carente de toda razón, 
que hace el Honorable Diputado. 

¿ Comprende de sobra la Honorable Cá­
mara dónde se iría a parar con semejante 
régimen? ¿ Quién sería, entonces, el Ad­
ministrador de la Cosa Pública? Sería 
caer en una corruptela, violando la Cons­
titución y las leyes; se barrenaría la de­
mocrática separación de los Poderes Pú­
blicos que es el mejor baluarte para que 
impere la justicia. 

Ya de hecho está subvertido el orden 
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administrativo COIl el sistema imperante, 
en que se hace gala de que nadie respeta 
a nadie. 

Antes de entrar a refutar las observa­
ciones, quiero destacar que, si ha habido 
presiones y amenazas de algún lado, sería 
de parte del Honorable diputado don J uim 
Eduardo Puentes, como lo revelaría el he­
cho de valerse de esta Alta Triburt~ para 
pronunciar un nuevo alegato en defensa 
de sus clientes, después de los muchos que 
pronunció ante mí; y repetir aquí las cam­
panadas de alarma de una acusación acom-

- pañada del pedido de oficios al Primer . 
Mandatario y a la Contraloría para que 
repare la ilegalidad. del decreto y se abs­
tenga de tomar razón. de él. . 

¿No envuelve todo esto una verdadera 
amenaza? ¿ No es convertir la facultad 
fiscalizadora en una defensa len favor de 
sus clientes, desde una tribuna que tiene 
eco en el país entero? Por suerte el señor 
Contralor, como los Altos Magistrados se 
desentienden de estas amenazas, y ya no 
tienen que intervenir subalternos que pu­
d,íeran atemorizarse. 

Así es como se desnaturalizan los me­
jores resortes que presenta una democra­
cia para evitar los abusos del poder, pre­
tendiendo confundir la indispensable se­
paración de los Poderes Públicos y tras­
ladar las· facultades administrativas al 
Congreso. 

Nefasto precedente sería aceptar que 
cada Honorable diputado hiciera cátedra 
de los intereses particulares que defiende. 

Yo no pretendo con ésto, señor Presi­
dente, insinuarle' procederes a tan Alta 
Corporación, sino que lo digo sólo para 
significar que si he venido personalmente 
a hacerme cargo de las observaciones for­
muladas, no es porque reconozca derecho 
para hacer1as sino por especial y excepcio­
nal deferencia al convivir democrático en­
tre los Poderes Ejecutivo y Legislativo. 

En obsequio de la brevedad, y para no 
abusar demasiado de la benevolencia con 
que me ha escuchado la Honorable Cáma­
ra, paso brevemente a ocuparme del expe­
diente mismo. 

Desde luego -y no lo hago para el ilus­
trado criterio de los Honorables diputados', 
conocedores sobradamente de la ley, sino 
para que trascienda al público-, la: legis­
lación aplicable se encuentra en el decreto 
:'{ .. l.GOO, de 31 de marzo de 1931, y en el . 
Reglamento NQ 3.366, de 30 de mayo de 
ese año. 

Esta legislación no entrega al Presiden­
te de la República la facultad de dirimir 
contiendas entre partes, como ha preten­
dido presentar el asunto el Honorable, di­
putado don Juan Eduardo Puentes. 

Se limita a reservar a los particulares 
la gestión de reconocimiento por parte del 
Fisco de los títulos que los particulares 
exhiban '. como preferentes; y ésta es la 
gestión que plantearon ante el Ministro 
los señores Keller y Follet desde hace más 
de un año atrás. De manera que el decreto 
que ha merecido las críticas del Honorable 
diputado sólo se limita a resolver que los 
predios de que se trata no son del Fisco. 

Mal puede, entonces, hablarse de usur­
pación de terrenos, ni mucho menos de 
b~lrlas de legítimos derechos a varios pro­
pietarios, que, en la especie, no son otros 
que los únicos señores Guarda patrocina­
dos por el Honorable diputado. 

Al efecto, el décreto declara: 
-"Reconócese la validez con respecto 

al Fisco de los títulos de dominio presen­
tados por los señores Keller y Foller, y 
que se refieren a una extensión de terre­
nos que se indican más adelante, ubicados 
en la provincia de Valdivia". 

i. Dónde está el atropello a determinados 
intereses? ¿ En qué indefensión se_ deja a 
los clientes del Honorable señor Juan 
Eduardo Puentes? Tanto es así que la.. ley 
ni siquiera contempla la presencia de opo­
sitores; no le interesa al Fisco la contien­
da que pued~ haber entre partes; y, por 
eso, sostengo que sólo por benevolencia' y 

por agotar los antecedentes, se le dio in­
gerencia en el expediente a los patrocina­
dos del Honorable señor Juan Eduardo 
Puentes; pero esta entrada al expediente 
no era tampoco ni podía ser para que, por 
medio de esta intervención, dilataron 
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indefinidamente la resolución deman­
dada por los señores Keller y Follert. 
El propio Honorable diputado señor 
Juan Eduardo 1'uentes deja constancia (le 
que un juicio de los señores Guarda lleva 
más de veinte años de tramitación. i. Aca­
so el Honorable señor Puentes pretendía 
embarcar en ese mismo carro de dilación 
a 108 señores Keller y Follert, dejando al 
Ministro' sin cumplir, con la ley, lo que es 
su deber primordial? Así que, mientras pOl" 
un lado se habla de la tremenda demora y 
desidia con que se resuelven las cosas en 
el Ministerio, por otro lado el Honorable 
señor Puentes García se extraña que "con 
rapidez inusitada" se resuelva lo de los 
señores Keller y Follert. 

y esta rapidez inusitada, admírese la 
Honorable Cámara, se produce después de 
más de un año de tramitación, en que se 
ag'otaron todas las diligencias contempla­
das en la ley; pero como todas ellas daban 
resultados adversos a los intereses de los 
patrocinados por el Honorable señor Puen­
tes Garda, se pretendía que se continua­
ran repitiendo, tal vez en la esperanza de 
encontrar alguna vez voluntades compla­
cientes a sus pretensiones. 

Por lo demás, tanto la ley como el de­
creto mismo no dilucida ni puede dilucidar 
cuestiones de. dominio entre litigantes, y 
deja a salvo y queda expedita toda acción 
judicial. Por esto, nadie podrá compren­
der por qué no las hacen valer los intere­
sados, cuando sobran precedentes en que 
los Tribunales Ordinarios se pronuncian 
sobré estos particulares. Esta es una ra­
zón más para sostener que el decreto, no 
fija derechos permanentes, y mal puede­
entonces, producir los perjuicios que se 
denuncian ni dar margen a usurpaciones 
de tierras, a escándalos ni alarmas, sino 
es por el gratuito afán de denigrar o por 
devengar reconocimientó y mérito ante 
sus clientes. A mí me deja atónito, actitud 
tan inexplicable ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ Me concede una interrupción, se­
ñor M.inistro? 

El señor DURAN (Presidente).-

Señor Ministro, el Honorable señor Puen­
tes García ha solicitado una interrupción. 

El señor FONTECILLA (Ministro de 
Tierras y Colonización).- Seilor Presi­
dente, le rogaría que hiciera respetar mi 
derecho; no deseo ser interrumpido. 

El señor DURAN (Presidente).- El 
seilor Ministro no desea ser interrumpido, 
Honorable señor Puentes García. 

Puede continuar el señor Ministro. 
El señor FONTECILLA (Ministro de 

Tierras y Colonización).- A ésto puede 
agregarse que la presente tesis está per­
manentemente sustentada por el H. Con­
sejo de Defensa Fiscal y por los Tribuna­
les Superiores de Justicia, como se mani­
fiesta, entre otros, en el dictamen de 7 
de mayo de 1955, y en la sentencia de la 
Excma. Corte Suprema de 19 de julio de 
1953, en la causa "Fisco con Flores Cus­
tocEo y otros". 

Es cierto que el H. señor Puentes Gar­
cía denuncia también la alteración de un 
deeslinde de una escritura, y un preten­
dido soborno a un empleado de Impuestos .' 
Internos, pero de estos hechos me hace la 
concesión de dejarme a salvo; y no hay 
constancia alguna de ellos en el expedien­
te, así que ignoro de lo que se trata, ni se 
ha podido entonces considerar para nada 
semejantes hechos. 

Revisemos algunas piezas del proceso 
en las partes más pertinentes. 

Para resolver estas solicitudes, es indis­
pensable: A) que el peticionall.'io exhiba 
títulos de dOll.linio inscritos que digan re­
lación con el dominio que pretende, y que 
exista entre el primero y el último el ne­
cesario encadenamiento; y B) que se com­
pruebe que tiene la posesión material del 
predio amparado por esos títulos, y su 
coincidencia con los planos. 

Esto, y nada más que esto, es lo que 
corresponde dilucidar al Ministerio para 
dictar el decreto respectivo, prescindiendo, 
repito, de toda' otra consideración y de 
cualquier oposición. 

Pues bien, acompañaron los señores Ke­
llery Kollert una documentación extra­

, ordinaria de títulos inscritos, y se envia-



864 CAMARA, DE DIPUTADOS 

ron los antecedentes a la Oficina de Tie­
rras de \Taldivia. 

Esta Oficina informó, en lo pertinente: 
" Los deslindes que indican los títulos de 
" Follert y Keller corresponden a los que 
" tiene el predio solicitado en reconoci­
"miento de validez de títulos por los re­
.. currentes. Enumera mejoras por cerca 
de "un millón de pesos fuera de la cons­
trucción de camino !=le Ranco al fundo, que 
une, además, Futrono y Riñihue, y presta 
enorme servicio a esa zona, con una in­
versión aproximada de másde cinco millo­
nes de pesos". "Se verificó y corrigió el 
plano correspondiente".· Y agrega: "Con 
la ocupación d~ sus antecesores los peticio­
nariol'¡ ocupan y cultivan los terrenos ma­
teria de este informe, por un tiempo su­
perior a los treinta años".' Termina di­
ciendo en su informe: 

" Dentro de los deslindes que señalan 
" los títulos y planos adjuntos no existe 
.. ningún ocupante extraño".)" Los heTe­
" rieros de los señores Guarda no tienen 
" la posesión material de estas porciones 
" de tierras ; fueron citados para que con­
.. cUrrieran al terreno en la fecha de visi­
" ta del topógrafo, y no asistieron". 

; Qué más deferencia y acuciosidad pue­
de exigir el Honorable Diputado, para con 
sus clientes! 

Después me encontré con el informe del 
abogado Jefe del Departamento Jurídico. 
oon Enrique Olavarria Suero, en que hace 
una relación circunstanciada de los títu­
los, y expresa al final: " En conclusión, 
" los títulos analizados son susceptibles de 
.. reconocimiento por parte del Fisco"; 
" no es necesario ni recomendable acumu­
" lar estos antecedentes a otros sobre re­
" conocimiento de validez de títulos". 

De todas maneras, volvieron los antece­
dentes a la Inspección de Tierras de Val­
divia. Copio párrafos pertinentes en los 
que se hace cargo de presentaciones de los 
seiíores Guarda: " Si les ha llamado la 
"atención la visita, (a estos señores 
" Guarda) es porque ellos tramitan en el 
" Ministerio sus 'peticiones; y sin no ha 
" sido resuelta, es por culpa exclusiva de 

, 

" ellos, ya que no han presentado docu­
" mentas que la Oficina les ha exigido; y 
" que además se encuentran en juicio en­
" tre ellos mism.os. " No concurrieron al 
" teneno a pesar' de haber sid;o cit6.dos. 
" y de haber pe1"manecido la comisión du­
"rantc ocho días en el terreno. Y dentro 
" de éstos, los señores Guarda no tienen 
., mejoras ni. posesión natural". 

El topógrafo de \T aldivia informa di­
rectamente, y en sus párrafos expresa: 
"Hay un hecho que es innegable, cu~l es 
la posesión que han tenido los anteceso­
res de estos nuevos propietarios (los se­
ñores Follert y KeHer) porque dé no ha­
ber sido así, seguramente estos terrenos 
habrían sido invadidos por colonos, como 
ha ocurrido en los fundos vecinos que 
han estado abandonados y que actual­
mente tienen problemas sociales". 

j Oígalo bien la Honorable Cámara, 
AquJ no hay pr'oblemas sociales! , 

Sigue el topógrafo, señor Juan Arias, 
. "pude establecer que el señor Olmos rea­

lizó la mensura; recorrí el estacado y 
gran parte de la faja abierta para .reali­
za r este levantamiento; revisé el regis­
tro correspondiente y obtuve del señor 
jefe del Retén de Carabin~ros de la Villa 
de Llipén un certificado en que consta 
que el señor Olmos fue acompañado por 
carabineros para el mejor desempeño de 
sus labores. Por lo tanto, el hecho de ha­
berse efectuado este trabajo en los m~s 
de invierno, no puede ponerse en duda, y 
muy especialmente cuando el tiempo en 
esta zona fue, durante esos meses, por ex­
cepción, muy bueno. 

Pude estableeer, además, que la Oficina 
de Tierras de Valdivia notificó oportuna­
mente a los señores Guarda para que con­
currieran al terreno a la fecha de la dili­
gencia, y, a pesar de esto, no concurrie­
ron a la mensura de verificación. 

No hay antecedentes que atestigüen 
que, al posesionarse los señores FoHert y 

Keller de los terrenos comprados al señor 
Caminondo, el antecesor de los señores 
Follert y KeIler, los señores Guarda .hu-



SESION 201,l, EN MARTES 8 DE MAYO DE 1956 865 

biesen denunciado la invasión en terrenos 

pretendidos por ellos. 
Así y todo, después de tanta acusioci­

dad y reiterados estudios, ¿ cómo se pre­

tendía obtener por el Honorable Diputa­

do seior Puentes, don Juan Eduardo, nue­

vas dYigenCÍas, y el triunfo de sus clien­

tes? 
Es verdad que el señor abogado don 

René Argandoña fue partidario de algu­

nas diligendas, tal vez imbuído en cier­

to afán burocrático de no resolver, o 

bien inclinándose al parecer dado, por el 

Honorable Diputado, porque en el cuer­

po de su dictamen expresa: "Todas las 

presentaciones formuladas por los seño­

res Guarda para oponerse al reconoci­

miento de validez de ~ítulos pedidos por 

los señores Follert y Reller son mu,y con­

fusas, pues no explican con claridad ni 

los derechos que les asisten, ni la forma 

en que éstos se verían vulnerados por las 

pretensiones de los demás recurrentes, li­

mitándose a hacer a;rgumentaciones y aco­

P ÚJ de antecedentes de una manera desor­

denruia 11 carente de ilación". 
El aetual jefe del Departamento Jurí­

dico del Ministerio, abogado don Salva­

dor Va.lenzuela, informó aparte: y en la 

parte Pertinente se lee ,lo siguiente, res­

pecto a las' oposiciones de los señores 

Guarda: "Deben ser desechadas, porque 

no guardan relación con las peticiones 

concretas de los señores Reller y Follert 

sobre reconocimiento de títu~os de domi­

nio que en este expediente se ha probado 

están vigentes a nombre de éstos, y en los 

cua),es W8 señores Guarda no tienen nin­

gún der~ho; los que se creyeron tenerlo 

sólo podrían hacerlo valer ante quien co­

rresponda, o sea, ante el Tribunal de J us­

ticia y no en este Ministerio, que sólo tie­

ne competencia para conocer acerca del 

cumplimiento de la ley sobre la constitu­

ción de la propiedad austral. En conclu­

sión informa favorablemente el reconoci­

miento de los títulos de dominio presenta­

dos por los señores Follert y Reller por las 

cabidas 1.285 hectáreas y 474 hectáreas 
respectivamente". ' 

Pues bien, .se oyó al Director General de 

Tierras y Bienes Nacionales y al jefe del 

Departamento de Mensura, señoreS Es­

naola y Aguilera, quienes aceptaron la 

comprobación de la posesión tranquila de 

los señ.ores Reller y Follert desde hace 

más de treinta años, y los nuevos levanta­

mientos de planos. 
o Siguieron las presentaciones de los se­

ñores Guarda; y, oído nuevamente el De­

partamento Jurídico, éste insistió en su 

informe, es decir, que procede el recono­

cimiento en favor de los señores Reller y 

Follert. \ -

Se puso de nuevo este hecho en conoci-

miento de los interesados, y, para afian­

zar más mi resolución, oí al experto abo­

gado del Honorable Consejo de Defensa 

Fiscal, don Enrique Lira, quien, en un ex­

tenso y detallado informe, llega a las mis­

mas· conclusiones, anteriores en favor de 

los señores Reller y Follert, y respecto a 

las oposiciones los séñores Guarda, expre­

sa: "La Ley de Propiedad Austral no con­

templa intervenciones de terceros que pue­

dan interrumpir o enervar el próceso ad­

ministrativo. r>esde el punto de vista ad­

ministrativo, la cuestión es sencil'la cuan­

do, existiendo discusiones pendientes so­

bre el dominio entre particulares, el Fisco 

reconoce que la ,validez de los títulos de 

uno de los contrincantes no periudica sus­

tancialmente los derechos de dominio de 

que los otros se atribuyen; al contrario, pa­

ra unos y otros es una ventaja, porque el 

reconocimiento importa la declaración de 

que los terrenos de' que se pretenden due­

ños no son del dominio del Fisco". 

Agrega, esto es de suma importancia, y 

ruego a la Honorable Cámara que lo oiga 

con detención, porque denota que ya hubo, 

por parte del Fisco, un pronunciamiento 

sobre los mismos títulos en que fundamen­

tan su petición los sefiores Reller y Fol-, 

lert, lo siguiente: "En efecto, por Decre­

to Supreco NQ 3.790, del año 1931, se le 

reconoció a don Augusto Martínez la va­

lidez ,de sus títulos sobre la parte del 

fundo "Mariquina" que compró en 1929 

" don Pedro Uhart, de quien había ad-
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(iuirido en 1926 don Juan Cadet Cami­
;~()ndo el retazo de que forma parte el 
tefl'eno que su sucesión vendió más tar-

. c!e a los señores Keller y Follert· 

3.-EMPALME DE LA PRESENTE SESION CON 

LA ORDINARL\ QUE LA CAMARA DEBlA 

CELEBRAR A CONTINUACION , 

El señor PUENTES. (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, deseo forml,llar 
Lll!a petición. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia del señor Ministro para con­
'ceder una interrupción al Honorable se­
ñor Puentes, don Juan Eduardo. 

El señor FONTECILLA (Ministro de 
Tierras y Colonización) .-Si en esa opor­
tunidad el Fisco estableció que el títu­
lo ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
(io) .-Señor Presidente ... 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable Diputado, el señor Ministro no 
desea ser interrumpido. 

El· señor PUENTES ( don Juan Eduar­
óo) .-Yo tengo derecho, reglamentaria­
mente, a usar cinco minutos, al final de 
la presente sesión, porque he sido aludi­
do. En todo caso, aun cuando al señor 
Ministro no le parezca bien conceder una 
interrupción, deseo formular una peti­
ciór.., para tener oportunidad de contes­
tar sus observaciones. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
glamentariamente, Su Señoría tiene dere­
cho a usar de la palabra durante cinco 
minutos, al término de la ,sesión. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Muy bien, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Des­
graciadamente, al término de esta se­
sión, comienza la otra. Por lo tanto, si 
Su Señoría hac~ uso del tiempo que le 
concede el Reglamento, la ,sesión ordina­
ria fracasará. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Justamente, iba a solicitar que se 
empalmase esta sesión con la siguiente. 

El señor DURAN. (Presidente) .-.:...so­
licito el asentimiento de la H<>norable 

Cámara, para empalmar esta sesión con 
la .siguiente. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
elo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .- Señor Presidente, solicito que se 
me concedan los cinco minutos a que 
tengQ derecho, al término de la presente 
sesión, para contestar las observaciones 
elel señor Ministro, ya que he sid? aludi­
do. 

El señor UNDURRAGA.-¿ Por qué 
no solicita el asentimiento de la Sala pa­
ra que se concedan cinco minutos, al tér­
mino de esta sesión, al Honorable señor 
Puentes, don Juan Eduardo? 

El señor DURAN (Presidente) .-Ha­
go presente al señor Diputado, q'¡le, re­
glamentariamente, el Honorable señor 
Puentes, don Juan Eduardo, tiene dere­
cho a usar de la palabra, durante cinco 
minutos, al término de la presente se­
sión; pero, como ya lo hice presente, si 
el Honorable Diputado hace uso de su 
derecho, fracasará la sesión siguiente. 

-H aMan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
cabo nuevamente el asentimiento de la' 
Sala para empalmar esta sesión con la 
siguiente y conceder cinco minutos al Ho­
norable señor Puentes,don Juan Eduar­
do. 

El señor PUENTES (don .Juan Eduar­
do) .-":"Diez minutos, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
Yay acuerdo. . 

El srñor UNDURRAGA.-El Comi­
té Liberal desea dejar constancia de que 
el señor Juan Eduardo Puentes hará uso 
de los cinco minutos que le concede el 
Reglamento al término de la presente se­
sión, aun cuando fracase la próxima. 

-Hablan varios señores DiputtuWs a 
la vez. 

El señor PUENTES (don Adán) .-EI 
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señor Ministro me ha concedido una in­

terrupción, señor Presidente, 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 

lel ':c:-cia del señor Ministro, tiene la pa­

la';ra Su Señoría. 
El ,ceñor PUENTES (don Adán) .-Se­

ñor Presidente, con toda' seguridad a la 

Honorable Cámara le ha de interesar que 

el sEñor Ministro dé término a las obser­

vaciones que está haciendo; con motivo 

,'e b denuncia formulada por el Honora­

ble señor Juan Eduardo Puentes, en la' 

sesión anterior. Como por la premura del 

tiempo no será posible abrir debate so­

bre esta materia tan interesante, ruego 

al señor Presidente que recabe el asenti­

Eje~lto de la Honorable Cámara para 

com'ocar a una sesión especial, a fin de 

o;e el señor Ministro dé término a sus 

~¡;)servacione3 y puedan expresar su pen­

samiento sobre el partlcuJar los Honora­

bles Diputados que lo deseen. 

Además; debo manifestar que, en la se­

sión efectuada el día miércoles 11 de abril 

ele 1956, varios Honorable Diputados, en­

tre ellos los señores Araneda Rocha, Mar­

tínez., Weber y Palma Vicuña, hicieron 

algunas observaciones sobre' la constitu­

ción de la propiedad austral. En esa opor­

tunidad, se refirieron a los fundamentos 

en que descansa la propiedad fiscal, a 

los títulos y a otros puntos que han sido 

(olvidados en esta ocasión. Como es de in­

terés para la Honorable Cámara y para 

la opinión pública, en general, que todos 

e,~tos problemas sean dilucidados amplia­

mente, he hecho indicación para efectuar 

una sesión especial, en la que se debata, 

en conj unto, toda esta materia. 
Agradezco al señor Ministro de Tie­

rras y Colonización la interrupción que 

me ha concedido. 
El señor DURAN (Presidente) .-~o­

lieto el asentimiento de la Sala para au­

torizar a. la Mesa con el objeto de que 

llueda citar a una sesión especial, en el 

curso de la presente semana, a fin de ocu­

parse de los problemas a que se ha re­

ferido el Honorable señor Puentes, don 

Adán. 

, 

El señor UNDURRAGA.-No hay 

acuerdo. 
-Rabilan va1'ios sóí01'es Dipntados a 

lú vez. ' 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­

(lo) .-Señor Presidente, reitero la peti­

ción que formulé anteriormente, en or­

den a empalmar esta sesión con la si­

guiente, .. 
El señor DURAN (Presidente) .-Re­

cabo nuevamente el asentimiento de la 

Honorable Cámara para empalm:o.i' ef,~a 

sesión con la sigiuente y conceder diez 

minutos al Honorable señor Puentes, don 

Juan Eduardo. 
Acordado. 

<l.-RECONOCIMIENTO DE TITULOS DE DO­

l\lINIO HECHO POR EL MINISTERIO DE TIE­

RRAS Y COLONIZACION EN FAVOR DE DOS 

PARTICULARES, SOBRE EL FUNDO "MARI­

QUINA", UBICADO EN LA COMUNA DE FU-

TRONO, PROVINCIA DE VALDIVIA 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de continuar el señor Ministro. 
El señor FONTECILLA (Ministro de 

Tierras y Colonización) .-Señor Presi­

d~nte, si en la oportunidad a que aludí, 

hace un momento, el Fisco estableció. que 

el título del señor Martínez entroncaba 

con el originario de Pedro A. Barrientos, 

del año 1907, no seria posible que se ne­

gara ahora el entroncamiento con ese tí­

tulo primitivo que exhiben los señores 

Follert y Keller, toda vez, .. que tanto éstos, 

como aquél adquirieron terrenos en un 

mismo predio, el que antes figuró inscri­

tú, como cuerpo cierto, a nombre de su 

vendedor, don Pedro Uhart. 
Por lo tan~o, en armonía con lo infor­

mado por los organismos técnicos, con la 

opinión unánime de los juristas, con las 

tesis sostenidas por la Excelentísima Cor­

.te Suprema y el Honorable Consejo de 

Defensa Fiscal, habría faltado gravemen, 

te a mis deberes, si hubiera dictado de­

creto negando el reconocimiento de títu­

lo a los señores Keller y Follert. AdemáR, 

los habría arrastrado a un pleito en con­

tra del Fisco, que éste lo habría tenido 
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perdido desde la partida. El Consejo de 
Defensa Fiscal no habría podido defender­
lo; hatn-ía tenido necesariamente que acep­
tar la demanda. Es decir, los habría obli­
gado a un pleito en el cual· el Fisco habría 
esta,d{) de mala fe. 

y no olvide esta Alta Corporación que, 
en ningÚn momento, correspondía pro­
nunciarme, ni me he pronunciado tampo­
co, en lo tocante a los clientes del Hono­
rable Diputado señor Puentes, don Juan 

'Eduardo, porque, repito una vez más, no 
tenía competencia para hacerlo, ni esta­
ba en tela de juicio dirimir contienda al­
guna entre los señores Keller, Follert y 
Guardia. Esto corresponde a los Tribuna­
les Ordinarios de Justicia, que es adonde 

'puede recurrir el Honorable Diputado. 
con la seguridad de éxito, si cree y prue­
ba que le asiste el mejor derecho a sus 
elientes. 

Por este motivo, yerra. gravemente el 
Honorable Diputado, e induce a error, 
cuando sostiene que debió aplicarse el 
artículo 32 de la Ley de la Propiedad 
Austral, el cual autoriza al Presidente de 
la República para resolver las cuestiones 
o dificultades que se susciten entre dos 
o más particulares respecto de la pose­
sión material. 

y yerra, porque, para q\le triunfe una 
. tesis, no basta estar con la verdad, sino 
que hay que decir toda la verdad y sola­
mente la verdad. Aquí el Honorable Di­
Jlutado ocultó que ese precepto rige para 
dirimir contienda entre ocupantes de he-· 
cho; y rige como lo dice su texto, sola­
mente en el caso de que los particulares 
no tengan títulos. 

Todavía más, como antecedente en con­
tra de las pretensiones de los señores 
Guarda, podría agregar que, en las soli­
citudes de ~llos, se dice, respecto del re­
conocimiento de la hijueila de 474 hec­
táreas, textualmente lo que sigue: "no 
hacemos cuestión". Y en otra solicitud 
agregan: "Follert y Keller sólo han en­
trado en la parte superior de esos terre­
nos, más próximos al volcán Mocho". 

y es en el propio volcán Mocho, que 

sirve de fundamento a las críticas del 
HO~10rable Diputado, donde, precisamen­
te, se reconocen los títulos. 

Ya he demostrado, hasta la saciedad, 
que los señores Keller y Follert presen­
taron títulos inscritos, aprobados por los 
juriseonsultos que conocieron de la cues­
tión. 

Pues bien, con ánimo de dejar cons­
tancia de los fundamentos que me indu­
cían para ordenar la expedición del de­
creto, dicté previamente una resolución 
fundada que dice: 

"Que don Carlos Follert Kleidl y don 
Juan KelIer Keller, en la solicitud de fo­
ja una singularizan un retazo del fundo 
"Mariquina" comprado a don Juan Codet 
Caminondo Arabit y la hijuela NI? 6 del 
fundo "Cerrillos" comprada a don René 
Guarda Paredes y piden reconocimiento 
c;e esos títulos. 

Dejan constancia que el título origina­
rio de "Mariquina" data de 1907 y co­
rresponde a un remate provocado por la 
Municipalidad de Calle Calle contra don 
Rafael Gatica; y el de "Cerrillos" data 

. de 1890; todo lo cual consta de la docu­
mentación acompañada. 

Además, agregan que adquirieron del 
señor Guarda los derechos litigiosos so­
bre el lote a) o el Triángulo .'i' una pro­
mesa sobre el lote denominado Es}X!ran­
za; predios sobre los c.uales no se presen­
ta petición alguna de validez de títulos. 

Que a esta solicitud se opusieron los ¡;e­
ñores Guarda, pero dejaron constancia, a 
fs. 78 vta., que no hacen cuestión en lo 
referente a la hijuela "Cerrillos" NI) 6 
por 474 hás.; y a fs. 94 reconocen que los 
."olicitantes ."han entrado en ]a parte su­
perior de los terrenos más próximos al 
volcán "Mocho" y; en ningún caso, a la 
parte inferior" que es en la parte en que 
ellos, los Guarda, han podido justificar 
dominio. 

Que el estudio de los títulos que apare­
ce a fs. 97 y siguiente demuestra clara- . 
mente los desmembramientos del predio 
"Mariquina" desde su título originario 
rematado por don Pedro A. Barrientos 
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en el juicio seguido por la Municipalidad 
de Cane Calle contra don Fafael Gatica, 
hasta llegar a formar la porción adquiri­
da por los solicitantes y ubicada, como 
reconocen los opositores, en la parte su­
perior próxima al volcán "Mocho", don­
de precisamente han de ubicarse los peti­
cionarios. 

Que en esta forma es forzoso sostener 
(rJe la oposición confunde o equivoca la 
petición de reconocimiento de título, 
J;tlesto que, al mismo tiempo que aceptan 
lo referente al predio "Cerrillos" (en su 
hijuela NQ 6) Y reconocen la posesión de 
los peticionarios en la parte superior pró­
xima al volcán "Mocho", se oponen al 
Tt'conocimiento por parte del Fisco de un 
1;redio que ha de ubicarse precisamente 
al norte del estero París que representa 
l~t parte superior próxima al volcán "Mo­
ellO", en lo cual no sosti.en~ ningún de­
l"iocho los opositores señores Guarda. 

Que aparece así, sin discrepancia algu­
na, que los predios sobre los cuales. soli­
ótan los señores Carlos Follert Fleidl y 
Juan Keller Keller reconocimiento de va­
ljdez de título con respecto al Fisco, son 
enteramente distintos, por su ubicación, 
con los predios a que se refieren en sus 
cposiciones los señores Guarda, quienes 
han acompañado título que, en ningún 
caso, alcanzan por el norte al estero Pa­
rís, que es el límite sur de los predios cu­
ya validez de títulos solicitan los señores 
FoHert y Kell~r; lo que demuestra, una 
vez más, la inconsistencia de la oposición. 

Que a lo expuesto debe agregarse que 
-en este mismo sentido informa el Depar­
tn.mento Jurídico, y si bien en uno de es­
tos informes se insinúan algunas dili­
gencias previas, que también pretenden 
los opositores, es necesario remarcar la 
inutilidad de ellas, dados los antecedentes 
expuestos; y la circunstancia que está ven­
cido sobradamente el plazo concedido a los 
interesados para formular observaciones 
sobre el último informe del Departamento 
Juridico y en el cual también se estiman 
:innecesarias dichas diligencias, demuestra 

un verdadero desistimiento de esas peti­
ciones. 

Que, por otra parte, el mecanismo de 
la Ley de la Propiedad Austral no con­
templa intervenciones de terceros ' que 
l>uedan interrumpir o enervar el proceso 
administrativo, y el mejor derecho al do­
minio de esos terceros no se perjudica 
substancialmente con la declaración de 
que dichos teI.:renos no son de dominio del 
Fisco, puesto que, en procedimiento judi­
cial, contemplado en el D. F. L., puede 
declararse que otro es el dueño de~. pre­
l' uo. 

Que aparecen cumplidas las demás exi­
gencias legales para proceder a extender 
el decreto respectivo, como lo manifiesta 

. en detalle el señor abogado del Honorable 
Consejo de Defensa Fiscal en el informe 
que precede. 

Por tanto, procédase a extender el de­
creto respectivo de reconocimiento de ti­
tulo solicitado por los señores Follert y 
Keller con referencia a las propiedades a 
c¡lte aluden estos antecedentes". 

Llego al final de esta exposición con la 
certidumbre de que pocas veces se ha es­
tudiado con mayor esmero un expediente 
de esta naturaleza y que el Honorable Di-

• putado señor Puentes ha equivocado el ca­
mino a seguir en defensa de sus clientes, 
ya que no hay ni asomo de actuaciones 
que no sean estrictamente correctas. 

Honorable Cámara, como Ministro de 
Estado puedo declarar que, haciendo ho­
llor a toda mi vida, responderé debida­
mente a la confianza que me ha dispenSa­
do S. E. el Presidente de la República 
y jamás defraudaré el sello inoonfundible 
del patriotismo, de la equidad, de la hon­
l'ndez y de la justicia social que lleva e. 
firma. 

Re dicho. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Puentes, 
don Juan Eduardo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- Señor Presidente, voy a hacerme 
cargo de las observaciones que ha hecho el 
señor Ministro de Tierras respecto de la 
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(len uncia que formulé en una sesión an­
terior. 

El señor Ministro, en su respuesta que 
apareció en "El Diario Ilustrado" del día 
5 de mayo, manifiesta lo siguiente: "co­
mo lo hace el Diputado Puentes, en defen­
sa de intereses particulares que patrocinó 
en este ministerio, intereses que no debie­
ron ni siquiera ser oídos, porque no lo con­
templa la ley"; agregando más adelante: 
"con oposición de los señores Guarda, que 
patrocina el Diputado Puentes, que ha 
gestionado ante el Ministerio nuevas dili­
gencias después de un año de tramitación". 

Estas afirmaciones del señor Ministro 
dan a entender que el Diputado que, habla 
sería abogado o agente administrativo de 
los señores Guarda; que ha gestionado o 
intervenido en la tmmitación de, una soli­
citud de interés particular en esa repar­
tición ministerial, contraviniendo disposi­
ciar es constitucionales, imputación que es­
toy en h obligación de refutar de inmedia­
to, :~ara el caso qLlC ese hubiera sido el es­
piritu del señor Ministro. 

El señor FONTECILLA (Ministro (le 

Tierras y Colonización).- Pero los he­
chos. <. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) ,- Tampoco deseo ser interrumpido. 
señor Presidente. 

El señor DVRAN (Presidente).- El 
Hmlorable señor Puentes, don Juan Eduar­
do, no desea ser interrumpido, señor Mi­
nistro. 

El señor PUENTES (don Juan Edu,ar­
do) .-Sabe y le consta al señor Ministro 
que no soy abogado de ninguna de las 
partes afectadas por esta tramitación: sa­
be el señor Ministro aue la sucesión Guar­
da F:osales actúa y tramita por intermedio 
de su abogado don Tomás Rojas CIad: y 

que la sucesión Gtwrcla Paredes lo h3.c? 
por intermedio de su abogado don J on;:'e 
Bentjerodt, ambos de Valdivia, como tam­
bién sabe el señor Ministro que los se11o­
res Keller y Follert actúan por interIn"­
dio de su abogado don Alejandro Seram, 
que ejerce en esta ciudan .. 

Por otra parte le consta al señor Minis­
tro que todas las peticiones de las sucesio-

nes Guarda le han sido formuladas por 
escrito y mediante la directa intervención 
de sus respectivos abogados y que todas 
las infracciones a la ley, mencionadas en 
la denuncia que formulé, se refieren a pe­

. tic iones formuladas por los representan-
tes o mandatarios de los afectados que han 
sido negadas o desestimadas por el señot" 
Ministro. 

Está en conocimiento del señor Minis­
tro que nuestra Constitución asegura a to­
dos los habitantes de la República el dere­
cho a formular peticiones sobre cualquiel 
asunto de interés público o privado, SÍll 

otra limitación que la de proceder en tér­
minos respetuosos y convenientes y qUé 
de esta garantía constitucional nace par:. 
las autoridades y funcionarios la obliga­
ción correlativa de otorgar a los particl1-
lares la protección o el serYicio que deba,l 
dispensarles en conformidad a las leyes el 
reglamc:ntos y ql1e el incumplimiento de 
esta obligación está sancionada en el "'1'­

ticldo 256 del Código Penal. ' 
Si frente a una p2tición de orden o i1l­

t2rés particular un Ministro de Estado o 
un funcionario niega la protección o el de­
recho qne a cualquier ciudadano otorga la 
ley, f]'el1Ie a esa omisión o a esa violación 
(~e la le;! se encutmtran las facultades fis­
calizadoras que la Constitución reserv.-i 
exd;'lSi\'amente a la Cámara de Dipuh'ldos 
en el Ne, 29 del artículo 39, cuando expr2-
sa que sólo a la Cámara de Diputados co­
rresponde fiscalizar los actos de ~obier 
no, adontar acuerdos o sugerir observa­
ciones que se trasmiten al Presidente de 
la República. 

Esta ha sido, señor Presidente, mi ac­
tuación frente a esta denuncia: no he obra­
do' come abogado o procurador de algvn '1 

de las partes ni he intervenido como agen­
te en la tramitación de una solicitud par­
ticular frente al Ministerio de Tierras ~ 
Colonización, sino que vengo ejercitando 
la facultad fiscalizadora que la Constitu­
ción me confiere, para evitar que se come­
tan atropellos o viola:ciones a la ley pOi' 

los l\finistros de Estado o funcionarios en· 
carg:,,(hs de aplicarlas. 

Este ha sido mi papel, señor Presiden-
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te. Pero como el señor Ministro en est.e 

mome~)to ha hecho una alusión .a mi acti­

tud eIl esta denuncia, en el sentido de que 

he qtwrido hacer aparecer al señor Minis­

tro C(l!1l0 sobornado, influido o presiona­

do, debo hacer presente que jamás en mi 

denU:lda he empleado el término "SObOl'­

nado" con relación al señor Ministro. 

La calidad de sobornado, que mencion~ 

se refiere, exclusivamente, al señor Juan 

Keller, y ~1l0 consta en un expediente que 

se tramita en el Juzgado. del Crimen -de 

Valdívia. 
Don Ju;m Reller pretendió sobornal' 'l 

un f'mpleado de Impuestos Internos de 

Valdivía, con el objeto de que dictara una 

reso;ución con pfecto retroactivo, hacien· 

do ~'ignrar en el rol de avalúos el fundo 

Hariquina del señor Reller, y con este fin 

le T~ago diez mil pesos al señor Juan Basso 

cuien les ,,'nb'eJ!O posterionnente a su jefe 

inmediato, (1('n Juíio Hevia, y 2e tramitcí 

en ,,~'gui(l:\ la denuncia eOlT0spondient:· 

a:'.i C' el h,:;;v'"::) de Letras (le Valdlvia. 

A esto me ¡le referido al hablar (\, 

bm'I10; pero en este concepto de ninguna 

ill2,nUa he querido incluir al señor Minís­

tro. 
Respecto a los cargos que formulé, se­

ñor P,'8sidente, debo hacer presente que. 

a pesar de las obsel"Vaciones hechas por 

el señor l\Jinistro desde esta tribuna, los 

¡~'larÓ3ng:o en ::;u integridad. 

No tengo tiempo, señor Presidente, pa­

ra reiterar todas las infracciones o viola­

c;ones a la ley, el único cargo qlJe he for­

mulado al señor }\'Iinistro. Se trata de vio­

laciones a distintas disposiciones de)a ley 

sobre constitución de la propiedad aus­

tral, que se han cometido en esta trami­

tación. 
Debido a la premura del tiempo, sólo me 

referiré al primer cargo. 

Decía que en esta ocasión se han infrin­

gido disposiciones de la ley citada, porqllf:' 

se han modificado, arbitrariamente, les 

deslindes de un fundo, afirmación que 11'1 

ha sido desmentida. Y lo demostraré de 

inmedi?-to. 
Tengo a la mano un plano que fué le­

vantado por el agrimensor señor José Ma-

lluel Carrillo, persona que desde hace dos 

años está fueia de servicio, después de 

haber pertenecido a la Oficina respectiva 

en Valdivia. En consecuencia, no se pue­

de pensar que se trata de un plano confec­

cionado exclusivamente a propósito de es­

ta tramitación. 
Dicho plano señala la ubicación de los 

fundos "Cordillera", de "Futrono", "Ce­

rrillos" y "lVIariquina". ESte último tie­

ne la c:ualidad extraordinaria de poseer 

deslindes naturales, que han sidorecono­

cidos por el Fisco en las dos oportunidad~s 

a que el señor Ministro acaba 'de hacer re-' 

ferencia. Son los siguientes: por el sur, el 

lago Ranco; al este, el río Cauna1me; al 

oeste, el estero Llasquenco, que desembo­

u'. eTl el lago Ranco, y por el norte, con la 

cordillera X el .estero Chaichaguén, el cual 

separa de terrenos que fueron de Lucas 

Castillo y ahora son de Santiago Guarda. 

Lstos límites del título originario del fun­

J;o "Mariqnina", son los que se mencionan., 

e:1 el informe juddico de los títulos del 

.'\wrl0 c;it;:.dé: qne están relacionados con 

é!ste rccmncimiento, y son los que seúa1a 

la esel'i~'X:"a originaria del 26 de jl:lio de 

1 ~107. otorgad2- ante el Notario ·(le ,/ aldi­

..-ia de Ese entonces, seúo1' Gerardo Ríos 

:,' por la cual se adjudicó a don Pedro Ba­

ITicntos el f tlndo "l\Im·iqnina". 

De tal manera, señor Presidente, que de 

la cordillGra situada en el límite norte d€! 

fundo, na(;E:n dos cursos de agua en sen­

tidos distintos: hacia el este, el estero 

Chaichaguéen y hacia el oeste, el estero 

L:asqu' .. 'nco. q:.:e desemboea en el río Cau­

nahue. 
í~",te (·s el título originario y aun es el 

t:tulo qec menciona el informe jurídico 

como los deslindes generales del fundo 

Mariquina. 
Don Pedro BalTientos hizo varias ena­

je,Jac;iones, y una de estas enajenaciones 

fue la que se hizo en favor del señor Pe­

dro Uhart. La escritura pública corres­

pondiente a esta enajenación, que tiene 

fecha 21 de octubre de 1926, dice: 

Don Pedro Uhart vendió a don Juan Ca­

det Caminando un retazo determinado en 

el fundo Mariquina, comprendido en los 
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siguientes deslindes: norte, la cordillera; 
sur y este el río Caunahue y al oeste el es­
tero Chaichaguén". 

}!JI señor Pedro Uhart vendió al señor 
Caminondo. El señor Caminondo murió y 
la sucesión de éste le vendió a los señores 
Kellet y FolIert, por escritura otorgada 
en el mes de abril del año pasado; repito, 
en el mes de abril del año pasado, y en esa 
escritura se mencionan los siguientes des­
lindes: al norte, la cordillera, o sea, el 
Volcán Mocho; al sur, el río París; al es­
te, el río Caunahue y, al oeste, el río Pa­
rís, desde su nacimiento, en línea recta ha­
cia el norte. 

Advierto a la Honorable Cámal'~ que 
entre el título originario, el título anterior 
y esta escritura en favor de los señores 
Keller y Follert, no hay otro deslinde co­
mún que el río Caunahue, y el límit~ 1101'­
te se corrió, de los esteros Llasquenco y 
Cha.ichaguén, a las faldas del vocán 1\1u­
cho, unos veinte kilómetros más arriba. Y 
como, si esto fuera poco, uno de los infor­
mes a que aludió el señor Ministro, el in­
forme del jefe del Departamento Jurídi­
co del Ministerio dice, a fojas 22~: 
"y el fundo denominado Mariquina; 
ubicado al sur del río o estero Chai· 
chagllén, en el cual nada tienen que ver los 
señores KelIer y FolIert, con' uno que tie­
ne el mismo nombre, que está ubicado a 
muchos kilómetros de distancia al norte, 
cerca del volcán Mocho que, por coinciden­
cia, también se llama "Mariquina", y que 
es el comprado por los señores Follert y 
Keller a la sucesión Caminondo". 

De manera, señor Presidente, que ha si­
do una mera coincidencia el hecho de que 
el fundo "Mariquina" comprado por los se­
ñores Keller y Follert -que deriva del tí­
tulo originario de don Pedro Barrientos 
del año 1907 y que llega hasta una cordi­
llera-, tenga el mismo nombre que un 
fun-do situado veinte kilómetros más arri­
ba, en tierras que han sido siempre ocu­
padas pqr otras personas, cuyos títulos de 
dominio no me interesan ni me constan 
en este momento sino, únicamente, la co­
incidencia que aparece en el informe del 

Departamento Jurídico del Ministerio de 
Tierras y Colonización. 

¿ Es posible concebir que en estas inme­
diaciones del lago Ranco haya habido otro 
fundo "Mariquina", con deslindes total­
mente distintos y con cabida totalmente 
separada también 7, 

¿ Es posible concebir que este nuevo fun­
do no tenga un título originario distinto 
-porque hay que convenir, y en esto ten­
drán que estar de acuerdo no sólo los abo­
gados sino todas las personas que razo­
nen con las solas luces de su propio erite-
1'io-, que si acaso hay un fundo que es dis­
tinto'de otro, ese fundo tiene que tener 
también un título originario, del cual de­
riva su escritura actual? 

Tenemos, entonces, la anomalía jurídi­
ca, la aberración jurídica de que este fun­
do "Mariquina" se hace derivar del título 
originario de don Pedro Barrientos, del 
año 1907, que tiene deslindes totalmente 
separados, con deslindes natural~, y al 
que ahora se hace aparecer con deslindes 
propios de un f~ndo distinto, total y abso­
lutamente separado y sin ningún titulo 
con el cual concuerda. 

Este hecho constituye una violación d€ 
la ley, y junto a los demás que denuncié, 
los mantengo en la denuncia, pues no han 
sido desvirtuados por el señor Ministro en 
la exposición que acaba de leer. 

Reitero, pues, la petición en el sentido 
que Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública evite la consumación de este atro­
pello a la ley. 

El señor DURAN (Presidente) .-¿ Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do).- Señor Presidente, lamento que el 
tiempo no me permita seguir analizando 
estos hechos. . . 

El señor DURAN (Presidente) .--Se le­
vanta la sesión. 
~Se levantó la sesión a las 16 llora." y 

15 minutos. 

Crisólogo Venegas SaJa,." 
Jefe de la Redacción de Sesíoaes. 
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